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S U M A R I O

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Decreto nombrando Embajador E x 
traordinario y Plenipotenciario cer
ca de S. S. Pió X I  a D . José de 
Yanguas y Messía.— Página 7346

M INISTERIO DE HACIENDA

Orden autorizando a D . Román Mar- 
full y Aniceto, Director Gerente de 
la Compañía del Ferrocarril de Lu- 
chana a Munguía, para que satisfa
ga en metálico el impuesto del 
Tim bre.— Página 7346.

Otra autorizando a Herederos de A n 
tonio Beristáin, concesionarios de la 
linea de automóviles de Ondárroa 
a De va, Lequeitio, Elgoibar , Guer- 
nica. Ceñatruza, Bilbao, para sa
tisfacer en metálico el impuesto del 
Timbre.— Páginas 7346 y 7347.

Otra dejando sin efecto el concierto 
que tenían concedido los señores 
Hijos de Basterrechea para el ingre
so a metálico del impuesto del T im 
bre sobre los billetes de viajeros y 
conocimientos de embarque.— Pá
gina 7347.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Orden separando del servicio al Capa
taz de Camineros Miguel Alvarez 
Bayón .— Página 7347.

MINISTERIO DE ORDEN  
PUBLICO

Orden disponiendo la separación y ba
ja definitiva en su Escalafón del 
Oficial de Correos don Gabriel Gar
cía Fernández.— Página 7347.

Otra id. id- id. id. del Oficial de C o 
rreos don Fermín Sáenz Hernández. 
Página 7347.

Otra id. id. id♦ id. del Jefe de N ego

ciado de Correos don Juan Ramót 
M uñoz.— Página 7348.

Otra id. id. id. id. del Jefe de Negó 
ciado de Correos don Eugenio Can 
tarino' Mar oto -.— Página 7348.

Otra id. id- id. id. del Jefe de Negó  
ciado de Correos don José Sánche: 
López .— Página 7348.

MINISTERIO DE DEFENSA  
NACIONAL

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Ascensos

Orden confiriendo empleo inmediato 
al Alférez de Infantería D. José 
Alarcón Nogueras.— Página 7348.

Otra nombrando Alférez provisional 
de Infantería al Brigada D . A n to
nio Vera Cámara.— -Página 7348.

Asimilaciones

Orden cesando en ¡a asimilación de 
Teniente de Ingenieros D . José Bril 
Gorma.— Página 7348.

Destinos

Orden asignando los destinos que in
dica a los Jefes y Oficiales de In
fantería D . Lázaro González G u
tiérrez y otros.— Páginas 7348 v 
7349.

Otra id. a los de Caballería D. José 
Iñigo Bravo y otros. —  Páginas 
7349 y 7350.

Otra id. ¿d. íd. D. Joaquín López 
Aguirre y otros.— Página 7350.

Otra íd. a tos de Artillería D. Enri
que Suárez de Deza y otros.— Pági
na 7 3 5 0 . ,

Otra íd. íd id. a D. Santiago Lorente 
y otros.— Páginas 7350 y 7 3 51 ..

Otrq id,, en comisión, profesor de la 
Academia de Tahuima al Capitán 
D. José Junquera Quintia.— Pági
na 7351.

Otra id. a los puntos que indica los 
Capitanes de Ingenieros D. Deme
trio Mariín Zamora y otros.— Pá
gina 7351.

Otra íd. oí Batallón dé Zapadores nú
mero 5 el Teniente provisional de 
Ingenieros D. Pom peyo Ramos Her
moso.— Página 735 i .

Otra id. com o agregados al Regi
miento de Transmisiones los T e 
nientes de Ingenieros D. José Eglec 
García y otros.— Página 7351.

Otra íd. al Batallón Trabajadores nú
mero 119 el Alférez de la Guardia 
Civil D. Julián Arévalo Be jarano,. 

. Página 7351.
Otra íd al íd. el Sargento de la Guar* 

día Civil D. Crisanto Martín Da* 
rán.— Página 73 51-.

Otra íd. a disposición del Excelentísi
mo Sr General de la Séptima Re
gión el Teniente dfr Carabineros 
don José Mosteyrin Fernández.— i 
Página 7351.

Otra íd. a la Farmacia del Hospital 
Militar de Vinaroz el Farmacéuti
co tercero D . Antonio Piñeiro T e 
jada.— Página 7351.

Otra íd. al Parque de Artillería de 
Gijón al ■ personal obrero D. Ma
nuel Rmz Ruiz y otros.— Página? 
7351 y 7352.

Habilitaciones
Orden habilitando para ejercer empleo 

superior a los Capitanes de Infan
tería D. Luis Lorenzo y otro .— p á 
gina 7352.

Otra íd. íd. al íd. D. Antonio M ora
les y García de la Santa— Página 
7352.

Otra íd. íd. a los Tenientes de Infan
tería D. José González Troncoso. y 
otro .— Página 7352.

Medalla de Sufrimientos por la Patria
Drden concediendo esta condecoración 

a don Manuel Miranda Núñez y  
otros.— Páginas 7352 y 7353.

Dtra concediendo esta condecoración  ̂
a doña Angeles Fernández Vere- 
ciano y otros.— Página 7353.

é>tra íd. a don Nicolás Rica Peñalba 
y otros.— Páginas 7353 a 7355.

Mr a ampliando la Orden de 28 de fe-
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bvero último (B. O- núm.. 497"). 
sobre pensión al .Alférez don B au
tista V'fdat' Sancho .— Página 7355.

Otra concediendo esta condecoración 
al Auxiliar D. Ramiro Gutiérrez.—  
Página 7355.

Otra ampliando la Gvden de 22 de 
noviembre pasado (B. O. núme o 
392) sobre pensinp del Alférez de 
In fc  n loria D. Jo V Márquez Sá; ■ ~ 
chez .— Página 7355.

Otra id. id . al Cabo de Infantería d m  
Dacio Bernabé Villar.— Pag. 7355.

Pensiones de 1?. Orden de Son Herme
negildo

'Orden concediendo las pensiones ane
jas a las condecorad one-s de la O r
den de San Hermenegildo al .per

sone!' éc distintos Armas D.. Ángel  
Reviila- Gómez y otros.— Páginas 
7355 a 7357.

Reemplazo por herido
Orden pasando a situación de reem- 
■ plazo por herido, con residencia en 

M d i  1.1 a al Teniente de Infantería  
D. Isirl.,ro Hernando Ramos.— Pá- 

'gina 7357.

A l Servicio del Protectorado
Orden pasando a esta situación al Ca

pitán de Infantería  D. Femando  
Benedicto Pérez.— Páginas 73 57 y

‘ 7353.
Otra 'id. id. los Oficiales de Infantería 

D  Manuel M uñoz Báez y otros.—  
Página 7358.

Otra cesando en esta situación el Ca- 
.pilán de Caballería D. Juan Hcr~ 
m n d e z  Izquierdo.— P á g ’na 73 5 8 .

ADMINISTRACION GENTE Ai* '
O b r a s  PÚBLICAS.  —  Servi c io  N a c i ó -  

na l  de O b r a s  H i d r á u l i c a s — Resol-  
viendo que la Confederación del 
Ebro subrogue a la Compañía de 
Canalización y Riegos del Ebro, 
Sindicato Agrícola, en todos sus de
rechos y obligaciones.—Pág. 73.58.*

ANUNCIOS OFICIALES 
d o mí t é  de m o n e d a  e x t r a n j e r a . — Carrt* 

bios en el día de h o y .

ANUNCIOS P AR TIC ULA RES 
EDICTOS Y REQUISITORIAS

G O B IE R N O  D E  L A  N A C IO N

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

 DECRETO
A  propuesta  del M in is tro  d e 

A s u n t o s .. Exteriores y previa d e 
liberación. del Consejo  de M.-.- 
lustros  nom bro  E m bajador  E x 
traord inario  y  Pienipotencíari > 
cerca de Su. Santidad  Pío X I  a. 
don lose do Yanga as y Messía.

Daclo en Burgos a catorce de 
m ayo ‘de mil novecientos tre in 
ta  y o c h o .

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M lnictio de AxxnMs Ext-nore-.

Frrmckc? Céor-rz JouVna y  
So ver

MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N E S
Ilmo. Sr . :  V ista la instancia de 

don Román M arful! y .Aniceto, D i
rector G erente de h. Com pañía del 
; Ferro carril de Ludí ana a M ungida, 
isolicitando autorización para satis- 
jfacer en metálico e! importe del 
'impuesto del Timbre con que por 
leí artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y ta 
jones-resguardo de me re in d a s  que 
expide dicha Compañía.

R esultando que el im porte del 
im puesto  del Timbre durante e!

año 1937, p o r  el núm ero  qe expe
diciones de m ercancías efectuadas 
y  billetes de viajeros expedidos en  
dicho período arro ja u n  total*-de 
7.785,80 pesetas, y la dozava parte, 
o sea el im porte té rm ino  m-ethe 
del T imbre correspondiente a los 
expedido-, en un  mes, de 6o0  p e 
setas;

E esu h a n d o  que el concesionario 
está cor tono  e on que se i he ex 
6 38 pese ios la cantidad que deberá 
entregar  a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado con
cepto:

C ons iderando  une el ai tí cuín 154 
del 'Reglamento del T imbre, en r e 
lación con el 139 de i a Ley, f a 
culta a vste M inisterio  para au to 
rizar a ios  •Empresas de t r a n s p o r 
tes a s M s í rv m  en- metálico e; im 
porte  d.-el Timbro co rrespondien
te a sus billetes de viajeros y ta lo 
nes-resguardo  de mercancías y p a 
ra fijar, de acuerdo con las m is
ma:-, 3a cantidad que deban entre-, 
qar s e n s u a lm e n te  a buena  cuenta;

C ons iderando  que h. cen tab iY  
dad  que tiene establecida la  Em- 
vó'CCr.' o •' oue ce Uzta es i?3.ratv- 
tí.a de ex,--ri'urt en la detonnina-  
ción y iccai dzc; • - cid impuesto y 
permite r ta i i zar !:-s com probacio
nes que se estimen necesarias o 
convenientes;

Este M inisterio  de conform idad 
con lo propuesto  por  la Jefatur^ del 
Servicio N ac ional  de T im bre y M o 
nopolios, acuerda au to r iza r  a la 
C om pañ ía  del E errocarn l  de L u 
charía a M  un guia, para  que sa tis
faga en metálico el im porte del 

'T imbre cmi q u e  es tán  g ravados sus 
billetes de viajeros y talón es-res
guardo de mercancías, fijando en 
seiscientas cuaren ta  y ocho pesetas 
la cantidad que por este concepto

deberá  en tregar a buena  cuenta en 
fin de cada mes, y d isponiendo  ouc  
las cuentas aue  r inda a la J e fa 
tu ra  del expresado Servicio N a c io 
nal y los justificantes de las mis* 
mas h ab rá n  de ajusta rse  a ios m o
delos que f iguran  en el apéndice 
del vigente Reglamento.

Dios guarde a V. 1. m uchos 
años.

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
II A ñ o  Triunfal.

A M A D O .  '
Sr. Tefe del Servicio N acional de

T im bre y M onopolios.

I lm o. S r . : V ista  la instancia de 
ios -Herederos de A n to n io  Beris-  
táin, .vecino de O n  dar  roa, con ce
sión a d o  de la línea ele au tom óvi
les -de O n d ár ro a  a D e va.. Leq ac i
do, t 'kuubar,  (. .Ve.rni.ca,. Cknarru* 
ca, Edbap; solicitando autorizac ión  
para  sa tisfacer  en metálico el im 
porte  del im puesto  del T im bre con 
que por el artículo 189 ele la Ley 
están, gravados los billetes de v ia 
jeros y talones-reguardo de m e r 
cancías que expide;

R esu ltando  que eí núm ero  de 
bideív s emitidos por el citado con
cesionario en el cuarto . ír ism etre  
de 1 7 7'• fue de 7.859, siendo el im 
porte del T im bre correspondien te  
a k. s misinos de 874,50 pesetas y  
la éeiuf ra parte, o sea el im porte  
téiT .im o medio del T im bre corres
pondien te  a lo? expedidos en u n  
mes 2 T 50 pesetas.

R* su h a n  do que el concesionario 
está conforme en que se fíje en dos
cientas ochenta y cinco pesetas ¡a 
cantidad que deberá en tregar a 
buena cuenta en fin de cada mes 
por 4  expresado concepto;

Considerando que el artículo 156
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del Reglamento del Timbre, en re
lación con el i.89 de la Ley, fa
culta a este Ministerio para auto
rizar a las Empresas ele transpor
tes a satisfacer en metálico el im 
porte del Timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talo
nes-resguardo, de mercancías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario cíe que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi
nación v recaudación del impuesto 
y  permite realizar las comproba
ciones que se estimen necesarias 
o convenientes,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la TefaturL 
del S ervicio Nacional ■ de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar 
a los Herederos de Antonio Be- 
ristáin. concesionario de la línea 
de automóviles de Ondárroa'a De- 
va, Lequeitio, Elgoibar, Guernica. 
Cenarruza, Bilbao, para que satis
faga en metálico el importe del 

Timbre con que están gravados sus 
billetes de viajeros y talones-res
guardo de mercancías, fijando en 
doscientas ochenta y cinco pese
tas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes. y dis
poniendo que las cuentas aue rinda 

. a la Jefatura del expresado Servi
cio Nacional, y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos oue figuran eñ el 
apéndice del vigente Reglamento.

Dios guarde a V. L muchos 
años.

Burgos.. 14 de turro  de 1938 
II Año Triunfa!.

AMADO.
&r * ^  8crvír?o Nac ional  do

Timbre y Monopolios.  .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por los Sres, Hijos de 
Basterrechea, consignatarios dé bu
ques de Santander, en la que so
licitan se deje sin efecto el con
cierto que tenían celebrado por Or-
^en^w ÍnisteriaI de 28 de octubre 
de 193a. nara satisfacer el impues
to del Timbre sobre billetes de 
Viajeros y conocimientos de em
barque por ingreso a metálico;
. Resudando.' que a la referida 
Ipstapcia se acompaña acta de vi- 

.x í 2 de marzo último, gi-
$r¡ i ^01i Inspector técnico del 
4 imore de aquella provincia, en la 
flue se hace constar que, exami

nados los libros de contabilidad y 
registros de la citada Empresa, se 
deduce que, efectivamente, no se 
ha verificado operación alguna su
jeta al giavamen dei impuesto, 
desde el día 3 de octubre de 1936;

Resultando que los referidos 
consignatarios han presentado la 
cuenta de lo recaudado por dicho 
concepto durante el año 1937, de 
conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 156 del vigente Regla
mento, en la cual no consta can
tidad alguna, habiendo ingresado, 
no obstante, cantidades a buena 
cuenta;
. Considerando que la autoriza

ción concedida a los repetidos con
signatarios para hacer efectivo a 
metálico dicho impuesto fue otor* 
gada por este Ministerio, de acuer
do con el citado artículo del Re
glamento, correspondiendo, p o r  
tanto, al mismo la anulación de la 
autorización concedida;

Considerando que han cesado 
los mencionados señores en la rea
lización de los servicios, para los 
cuales venían obligados a recaudar 
el tributo que habían de satisfa 
cer -a metálico, y, por tanto, la 
obligación de ingresar mensual- 
menté a buena cuenta la cantidad 
estipulada en aquel concierto,

Este Ministerio acuerda dejar 
sin efecto el concierto que tenían 
concedido los Sres. Hijos de Bas
terrechea • para el ingreso a me
tálico de! impuesto de! Timbre so- 
Me los billetes de viaieros y co
nocimientos de embarque que ex
pidiesen en su agencia.

guarde a V. f. muchos
anos.

Burgo*, 14 de mayo de 1938.— 
l l  Año Triunfal,

AMADO,
^r;r-Je ê Servicio Nacional de 

J. ¡more y Monopolios,

M I N I S T E R I O  DE OBRAS 
PUBL I CAS

O R D E N

Vista la propuesta de la Jefatura 
de Obras Públicas de Oviedo, este 
Ministerio ha acordado la separa
c ión , definitiva del servicio, con 
pérdida de toda clase de derechos, 
del Capataz de Camineros Miguel 
Alvarez Bayón, de la plantilla del 
extinguido Circuito Nacional de 
Firmes Especiales, por abandono 
de servicio, según establece el D e

creto núm. 93 de 3 de diciembre 
de 1936.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Santander, 12 de mayo de 1938; 

—II Año Triunfal.—El Subsecre* 
tário, José María Torroja.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio< 

nal de Caminos.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES

Visto el expediente instruido al 
Oficial de primera clase del Cuer* 
po de Correos, don Gabriel Gar< 
da. Fernández, para depurar s i' 
actuadón político - social, y comí 
consecuencia de la sentencia dic
tada en C onsejo de Guerra, a pro* 
puesta del limo. Sr. Jefe del Ser* 
vicio Nacional de Correos y Te
lecomunicación, acuerdó la separa* 
tión y baja definitiva en su Esca* 
lafón del citado funcionario, in* 
curso en el Decreto núm. 108 y 
disposiciones complementarias de 
la Juma de Defensa Nacional. 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Valladolid, 11 de mayo de 1938a 

—II Año Triunfa!.
El Ministro de Orden Público, 

.MARTÍNEZ ANIDO
limo. Sr Jefe del Servicio Nacio

nal de Correos y Telecomunlca*. 
clon.

V isto el expediente instruido al 
Oficial primero del Cuerpo de C o
nreos don Fermín Sáenz Hernán
dez, para depurar su actuación po< 
Htic o ‘social, y como consecuencia 
de la sentencia dictada en Consejo 
de Guerra, a ^propuesta del Ilus- 
trísimo Sr. Jefe del Servicio Na* 
cional de Correos y Telecomuni
cación, acuerdo la separación y ba
ja definitiva en su Escalafón del 
citado funcionario, incurso en el 
Decreto núm. 108 y disposiciones 
complementarias de la Junta de 
Defensa Nacional.

Dios guarde a V. I, muchos años, 
Valladolid, 11 de mayo de 1938* 

II Año Triunfal .
El Ministro de Orden Público* :

MARTÍNEZ ANIDO r
[fino Sr Jefe del Servicio Nacíoc 

nal de Correos y Telecomuáica* 
ción.
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Visto el expediente instruido al 
Jefe de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo de Correos don Juan  
Lamen Muñoz, para depurar su 
actuación político - social, y como 
conse.uertc.a de la sentencia dicta
da en Consejo de Guerra, a pro- 
puest.i de i limo. Sr. Jefe del Ser
vicio Nacional de Correos y Tele
comunicación, acuerdo la separa- 
don y baia definitiva en su Esca
lafón del citado funcionario, in- 
curso en el Decreto núm. 108 y 
disposiciones complementarias de 
la Junta de Defensa Nacional. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
V alb jo lid , 11 de mayo de 1938. 

II Año Triunfal.
El Ministro de Orden Público, 

M A R TIN EZ ANIDO
limo. Sr Jefe del Servicio N acio

nal de Correos y Telecomunica- 
ción;

Visto el expediente instruido al 
Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo de Correos don Euge
nio O ntarino Mároto, para depu
rar su actuación político-social, y 
como consecuencia de la sentencia 
didada en Consejo de Guerra, a 
propuesta del limo. Sr. Jefe del 
Servido Nacional de Correos y 
¡Telecomunicación, acuerdo la sepa
ración y baja definitiva en su Es
calafón del citado funcionario, in- 
curso en el Decreto núm. 108 y 
disposiciones complementarias de 
la Junta de Defensa Nacional. 

Dios guarde ^  V. I. muchos años. 
Valladofid, f l  de mayo de 1938. 

II Año Triunfal. /
B1 Ministro de Orden Público, 

M A R T IN E Z  ANIDÓ
limo Sr. Jefe del Servicio N acio

nal de Correos y Telecomunica
ción.

Visto el expediente instruido al 
Je fe  de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo de Correos don Jo
sé Sánchez López, para depurar su 
actuación político - social, y como 
consecuencia de la sentencia dicta
da en Consejo de Guerra, a pro
puesta del limo. Sr. Jefe del Ser- 
v ico  Nacional de Correos y Tele
comunicación, acuerdo la separa
ción y baja definitiva en su E s
calafón del citado funcionario, in- 
curso vn el Decreto núm. 108 y 
disposiciones complementarias de 
la  Junta de Defensa Nacional,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Valladolid, 11 de mayo de 1938. 

II Año Triunfal.
El Ministro de Orden Público, 

M A R T IN E Z  ANIDO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Correos y Telecomunica
ción.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Subsecretaría del Ejército 

Ascensos
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el em
pleo inmediato, cotí la antigüedad 
de 22 de septiembre de 1936, al Al
férez de Infantería don José Alar- 
cón Nogueras, colocándose en la 
escala de su nuevo empleo a con
tinuación de don Niceto Martínez 
Gómez.

Burgos, 14 de mayo de 1938,-r- 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Centro, 
y a los fines del artículo 3.° de la 
Orden de 23 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 39) se nombra Alférez 
provisional de Infantería al Bri
gada del tercer Batallón del Gru
po de Regulares Alhucemas nú
mero 5, don Antonio Vera Car- vk,mona.

Burgos, 14 de mayo de .1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles. \

Asimilaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, cesa en la asimilación de Te
niente de Ingenieros, concedida 
por Orden de 3 de diciembre de 
1937 (B. O. núm. 411), el. Perito 
Mecánico don José Bril Gorina, 
quedando en la situación militar 
que le corresponda.

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Destinos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in 
dican los Jefes y Oficiales de In 
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Teniente Coronel don Lázaro González Gutiérrez, a disposición 
del Excmo. Sr. Ministro de Orden 
Público.Comandante don Francisco Mo
rales Leal, del Regimiento de In 
fantería San Quintín núm. 25, al 
Ejército del Centro.

Idem don Enrique Suárez Alva- 
rez, al Ejército del Norte.

Idem don José Gutiérrez Calde
rón Miranda, al Batallón 52.

Capitán don Olegario González 
del Ron Alonso, del Ejército del 
Norte, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe de la Sép
tima Región Militar.

Idem don José María Martín 
Icorena, del Regimiento de Infan
tería América núm. 23, a-1 2.° Ba
tallón del de San Marcial núme
ro 22, en comisión.

Idem don José Villalonga Mu- 
nar, del Regimiento de Infantería 
Pavía núm. 7, a la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. de Navarra.Idem don Manuel Asenjo Alon
so, al 8.° Batallón del Regimiento 
de Infantería Mérida núm 35.

Idem don Emilio Figueroa Per- 
muy, del Regimiento de Infante
ría Zaragoza núm. 30, aL Batallón 
“B” de Cazadores Las Navas nú
mero 2.Idem don Joaquín Franch Sac
ra, de La Legión, al Batallón “B” 
de ídem, en comisión.

Idem don Fernando García Re- 
bull, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán núme
ro 1, al 10 Batallón del Regimien
to de Infantería América núm. 23, 
en ídem.Idem don Vicente Juan Tur, al 
ídem.

Idem retirado don Julián de la 
Ruansimón, a disposición del Ex - 
celentísimo Sr. Ministro de Orden 
Público.

Teniente habilitado para Capi
tán  don José Camacho Alcalá, del 
Regimiento de Infantería Pavía 
número 7, al octavo Batallón del 
Regimiento de Mérida núm. 35, en 
comisión.Teniente don José Santos Fe- rrón, del Regimiento de Infantería Zamora núm. 29, al «éptimo Batallón del Regimiento M latan-
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tsría San Marcial núm. 22 en co- 
misión.

Teniente de Complemento don 
Guillermo Ruiz Iñiguez, del Regi
miento de Infantería Bailón nú
mero 24, al 11 Batallón del Regi
miento de Infantería San Marcial 
núm. 22, en comisión.

Idem ídem don Eustaquio Gra
nado Santamaría, ascendido, a la 
Segunda Bandera de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Castilla.

Idem ídem don Ezequiel Martín 
Nieto, del Tabor Ifni Sahara, al 
octavo Batallón del Regimiento 1e 
Infantería América núm. 23, en 
comisión.

Idem ídem don Juan Andrade 
del Castillo, del Servicio de Recu
peración de Artillería, al Ejérci
to del Sur.

Teniente don Francisco Bedmar 
Jiménez, de la Milicia de F. E. 
y de las J. O. N. S. de León, al Ser
vicio de Recuperación de Artille
ría, en comisión

Idem don Estanislao Rivas In- 
súa, del Regimiento de Infantería 
Simancas núm. 40, a la División 
Mixta “Flechas'’ .

Idem don Eugenio Jiménez Gar
cía, del Batallón de Cazadores 
Ceuta núm. 7, al 13 Batallón del 
Regimiento de Infantería Zarago
za núm. 30, en comisión.

Idem provisional don Amaro Ci- 
madevilla Alvarez, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán núm. 1, al Batallón 271 de 
Cazadores Ceriñola núm. 6.

Alférez provisional don Pedro 
Arroyo Méndez, del Ejército del 
Norte, a disposición del Excelen
tísimo Sr General Jefe de la Sép
tima Región Militar.

Idem ídem don Pelayo Viguero 
^López, a disposición del Excelen
tís im o Sr. General Jefe de la Oc
tava Región Militar.

Idem de Complemento don Jo
sé María Cuervo Arango y , Gon
zález Carbajal, del Batallón de 
Orden Público núm. 419. al Regi
miento de Infantería Simancas 
número 40.

Idem provisional don Julio Al
ba Mons, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas Tetuán nú
mero 1, al Batallón D. de San Fer
nando núm. 1, en comisión.

Idem ídem don Eduardo Bejara- 
no Criado, de la Milicia de F. E. T. 
y de las J.. O. N. S. de Tenerife, al 
ídem en ídem.

Idem ídem don F élix-C haves 
Guariño, del Batallón de Cazado

res Ceriñola núm, 6, al ídem en 
ídem.

Idem ídem don Mariano Dupra- 
do Méndez, del Regimiento de In
fantería Toledo núm. 26, al ídem, 
en ídem.

Idem ídem don Joaquín García 
Padilla, de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Córdoba, al 
ídem, en ídem.

Idem ídem don Juan José Gon
zález Fernández, del Regimiento 
de Infantería Lepanto núm, 5, al 
ídem, en ídem.

ídem retirado don Antonio Gon
zález Rodríguez, al ídem.

Idem de Complemento don Ma
nuel, Gutiérrez Crespo, al ídem.

Idem provisional don Manuel. 
Hernández Sánchez, ascendido, al 
13 Batallón del Regimiento de In
fantería Zaragoza, núm. 30.

Idsm ídem don José. Iborra Ga- 
lache del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán nú
mero 1, al mismo Batallón, en co
misión.

Idem ídem don Juan Jaraba 
Aguilar, del ídem, al ídem, en 
ídem.

Alférez don Leonardo Jiménez 
Nieto, al ídem.

Idem don Pedro Inden Flores, 
al cuarto Batallón del de Montaña 
Arapiies núm. 7.

Idem ' don Rafael Mascuñana 
Fernández* al ídem.

Idem provisional don Luis Mes- 
lo Calero, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache 
número 4, al ídem, en comisión.

Idem de Complemento don Juan 
Milán Cebrián, ascendido, al ídem.

Idem provisional don Pedro Mo
rillo Caballero, de la Milicia de 
I .  E. T. y de las J. O. N S. de Ara
gón, al ídem, en comisión.

Idem ídem don Francisco Pele- 
grín Puga, del Batallón 104. al no
veno del Regimiento de Infantería 
Zamora núm. 29, en ídem.

Idem ídem don Argimiro Pérez 
San Martin, al ídem.

Idem ídem don Jesús Pérez Sanz 
Daza, de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N~ S. de Castilla, al 
ídem, en comisión.

Idem ídem don Luis Rodríguez 
Fernández, del Regimiento de In 
fantería San Quintín núm 25, al 
ídem, en ídem.

Alférez don José Antonio Salcedo 
Flores, al ídem.
■ Idem de Complemento don Juan 
José Sánchez Ozcáríz, al ídem.

Idem provisional don José Ta
bernero Estévez, del Grupo de

Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5, al ídem, en co
misión.

Idem ídem don Elias Tejerina 
Reyero, del Regimiento de Infan
tería San Marciai núm. 22, al 16 
Batallón del de Zaragoza núme
ro 30, en ídem.

Idem ídem don Luis Yébenes 
García, del Regimiento de Infan
tería Castilla núm. 3, al ídem, en 
ídem.

Idem ídem don Manuel García 
Martín, del Batallón de Cazadores 
Melilla núm. 3. al ídem, en ídem.

Idem ídem don Gonzalo de Be
nito de Solá, de la 150 División, a 
la 40.

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
II Año T iunfaL—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilies.

Pasan a los. destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de Ca
ballería que a continuación se re- 
.‘acionanñ
-  Teniente Coronel don José Iñigo 
Bravo, ascendido, al Regimiento de 
Cazadores España núm. 5, en con
cepto de agregado.

Idem ídem don Juan Díaz y Al
varez de Araujo ascendido, al Re
gimiento de Cazadores Ca’atrava 
número 2, en ídem ídem.

Idem ídem don Julián Sarna- 
niego y Gómez de Bon:llá; ascen
dido, al Regimiento de Caladores 
los Castiñejos núm. 9, ec  ídem 
ídem.

Comandante don José María 
Calvo Jiménez, de la División de 
Caballería, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhuce
mas núm. 5, en ídem ídem.

Idem don Luis Jover Bedía, del 
Ejército del Norte, al del Centro.

Idem don Mariano Laíita Jece- 
bek, de la Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., a Jefe Provincial de 
la misma en Huesca.

Capitán don Donaciano Vázquez 
Solana, del Regimiento de Caza
dores Calatrava núm. 2, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de. 
Ceuta núm. 3.

Idem don José Adame Barreto, 
del Ejército del Norte, al Batallón 
262 del Regimiento de Cazadores 
Ceuta núm. 7,

Idem don Emerenciano Agnado 
Domingo, del ídem, al Batallón 73 
del Regimiento de Infantería To«c 
ledo núm. 26.

Idem don Nicolás Lozano Cue#
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Vas, del Ejército del Norte, a la 
División de Caballería.

Idem retirado don Antonio Abe- 
Han Calvet, de la Séptima Región 
Militar, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe del Ejérci
to del Centro.v

Alférez de Complemento don 
Melchor Baixas Palau, de a dispo
sición del Excmo. Sr. General Je
fe del Ejército del Norte, al Ser- 
Vicio de Automovilismo del Ejér
cito.

Idem provisional don Gonzalo 
Aguilera Alvarez, del Regimiento 
üe Cazadores España núm. 5, a 
la División de Caballería, en comi
sión.

Idem ídem don Luis Cerezo Mu- 
luverría, de a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, a la misma.
, Idem ídem don Gabriel de To
ares Abreu, del Batallón número 
135 del Regimiento, de Infantería 
Bailén núm. 24, a la División Mix 
ta de Flechas.

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub* 
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de Ca
ballería que a continuación se re
lacionan:

' Comandante don Joaquín López 
.’Aguirre, al Ejéreito del Centro.

Idem retirado don Salvador Ma
rín Gómez, del Ejército del Sur, 
al Batallón de Trabajadores nú
mero 129.

Idem ídjem don Andrés Arcas 
Lynn, de a disposición del Coronel 
Inspector de los Campos de Con- 
¡jrentración, a la Comandancia Mi
litar de Antequera.
' Capitán don José Esteban Val- 
dés, del "Grupo-de Fuerzas Regu
lares Indígenas. de Melilla núme
ro 2, a la Academia de Alféreces 
'provisionales de Tahuima (Meli
lla), como profesor, en comisión.

Idem don Francisco Manrique 
Hernández, del mismo, a la ídem, 
como profesor, en ídem.

Teniente don Higinio Guiú Güi
mo, ascendido, en el tercer Bata
llón de Mérida núm. 35, al Regi
miento de Cazadores Vlllarroble- 
úo núm. 1.

Teniente de Complemento don 
José Chávarri Ligués, del Ejército 
del Norte, a disposición de la J e - ,

fatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación.

Alférez provisional don Santiago 
Garzo Santamaría, ascendido, al 
Regimiento de Cazadores España 
núm. 5.

Idem'ídem don Santiago Alvarez 
López, ascendido, al ídem.

Idem ídem clon Pedro García 
Leiva, ascendido, al ídem.

Idem ídem don Angel Prieto del 
Agua, ascendido, al Regimiento de 
Cazadores Farnesio núm. 10.

Idem ídem don Agapito Domín
guez García, ascendido, al ídem,

Idem ídem, don Eustasio Fernán
dez Alvarez, ascendido, al ídem. #

Idem ídem don Prudencio Ber- 
nal Egido, ascendido, al ídem.-

Idem ídem don Francisco Gor
do Felipe, ascendido, al ídem.

Idem ídem don Primo Bezos Me
rino, ascendido, al ídem.

Idem ídem don Julián Redon
do Gonzalo, ascendido, al ídem.

Idem ídem don Basilio Carbone - 
ro Marcos, ascendido, al ídem.

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val* 
c-és Cavanilles.

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan al Jefe y Oficiales de Ar
tillería que a continuación se re
lacionan:

Comandante don Enrique Suá
rez de Deza Aguilar, de la Agrupa - 
ción de Artillería de Ceuta, al Ter
cer Regimiento Pesado.

Capitán don Ramón Fernández 
González, de la Agrupación de Ar 
tillería de.Melilla, pasa a disposi
ción del General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Idem don Ricardo Carmona Mu
ñoz, del Ejército del Norte, al Ter
cer Regimiento Ligero, continuan
do en su actual cometido.

Teniente don Jaime Cerdá Ca- 
banellas, del 11 Regimiento Lige
ro, al Primer Grupo Mixto.

Teniente provisional don Andrés 
Herrero Checa, del Ejército del 
Norte, a la 63 División.

Idém ídem don Emilio Docampo 
Pascual, del Ejército del Norte, al 
12 Regimiento Ligero, para la Re
serva G.eneral de Artillería.

Teniente de Complemento don 
Francisco Ferragut Pou, del Pri* 
mer Grupo Mixto, al 11 Regimien
to Ligero, en comisión.

Alférez provisional don Euge
nio Saldaña San Martín, de la Ins
pección de Recuperación de Mu

nicionamiento, al Tercer Regi
miento Pesado.

Idem ídem don Vicente Balan- 
zategui Mann, del Ejército dei 
Norte, al Tercer Regimiento Pe • 
sado.

Alférez de Complemento don En * 
roue Sánchez García, del Tercer’ 
Grupo Mixto, a la Inspección de 
Recuperaei ón de Municionamiento.

Burgos. 14 de . mayo de 1838. — 
II Amo Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nación a-; 
les, se destina a los Cuerpos qa& 
se expresan, a los Oficiales de Ar-: 
ulleríá que se relacionan a con«: 
hnuación:

Capitán retirado don Santiago 
Lórente Arnesto, pasa a disposN 
dón del General Jefe del EjérciV) 
del Norte.

Idem don Luis Galiani Garcix, 
del II Regimiento Ligero, al 14 Re 
gimiento Ligero para la 15 Divi- 
t ón, en comisión.

Idem don Esteban López Ipiens,
1 al Servicio de Recuperación de 
Material de Artillería y Armamen
to

Idem don Joaquín Machuca Dt« 
za. ascendido, dél Segundo Grup> 
Mixto, a la 15 División.

Idem don Víctor Relloso García, 
ascendido, del cuarto Regimiento 
Pesado, pasa a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Sur.

Idem don Angel Miranda Lar a , 
ascendido, del Tercer Regimiento 
Ligero, al 12 Regimiento Ligero.

Idem don Segundo García Gu
risa, ascendido, del 12 Regimiento 
Ligero, ai mismo.

Teniente retirado don Fernando 
Botana Rosi, al 12 Regimiento Li« 
gero, para la 83 División.

Teniente don Pablo Aragón Tr3- 
ceño, a la 108 División, en comi
sión.

Teniente de Complemento don' 
Pedro Vizcaíno Rodríguez, ascen
dido, del Parque de. Artillería del 
Ejército del Sur, a ía Quinta Di
visión.

Idem de ídem don Manuel Mos
quera Cimadevilla, ascendido, del 
16 Regimiento Ligero, a la Quinta 
División.

Idem de ídem don Manuel Mon
tesinos Gómiz, ascendido, del Ter
cer Regimiento Ligero, a la Quin
ta División,

Idem de ídem don Gonzalo Par
do González, pasa a (disposición dei
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G enera l Míe dsl E jército  del 
Norte,

Idem  de ídem ¿en  José G uíina- 
re ns Car un clio, del 16 Re;:-i m ien
to Ligero, pasa a disposición dei 
G enera l Je te  ¿el E jercí:o  eral i»ar
te, en comisión.

Idem  de ídem  ¿on Augusto Jo r- 
dá Marina6n, ascendido, del E jár ■ 
cito del Sur, a la 103 División.

Idem  de ídem  don Jerónim o 
M assanet M artí, del 13 R egim ien
to Ligero, pasa a disposición del 
G enera l Jefe ¿si E jercito  de 1 N or
te p ara  el 15 Regim iento Ligero.

Alférsz da Complemento don 
Máximo Heredero Martín, de la 
150 División, pasa a disposición del 
General Jefe del Ejército del N or
te , en comisión.

Alférez provisional don Rufino 
Diez Martínez, de la Agrupación 
de Artillería de Ceuta, pasa a dis
posición del General Jefe del Ejér
cito del Norte, en comisión.

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. == El General Sub
secretario del Ejército, Luis V al
úes Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de Movilización, ín s- . 

•trucción y Recuperación, se nom 
bra, en  comisión, profesor de la 
Academia Militar de Tahuima, al 
Capitán de Artillería don José Jun
quera Quintia, de la Agrupación 
de Artillería de Melilla.

Burgos, 14 de majm de 1938.— 
I I  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasan a los destines que se in 
dican los Capitanes del Arma de 
Ingenieros, ascendidos, que se re
lacionan a continuación:

■Capitán don Demetrio Martin 
Zamora, del Batallón de Zapadores 
de Marruecos, al Batallón de Za
padores núm. 8, en cbmisión.

Idem don Pedro Folanco D om in
go, del Grupo Mixto de Zapadores 
Minadores y en comisión en la M i
licia de F. E. T. y  de las J. O. N. S 
al Batallón de Zapadores núm. 6 
cesando en dicha comisión. 
x Idem de. Complemento D. Eduar

do Ruiz Cabrera, del Batallón de 
Zapadores núm. 5, al Batallón 'de 
Zapadores núm. 8.

Idem de Complemento don Ju
lio Año vis ros Ataun, del Grupo 
Mixto de Zapadores M inadores,/ai 
Batallón de Zapadores núm. 6,

^ C j ¿emento don J ó 
se García Paul, de! B a ta llen  de 

’P ' o1 s n  r  5; al Batallón de 
- 3 . ■

I ñ m i  Úó Compieinenio ron  J o a 
quín Elmalña Penes de León, áei 
L _. o ó" T o c a Zapaacrse  M in a 
dores, a.i Bar a non  de Zapadores 
número 6..

Id  era ce Com plem ento don Luis 
E sg u iris ta in  Eguilas, ¿el Grupo 
M ixto ¿e Z apadores M inadores y 
•en com isión en la Milicia de F a 
lange Española T rad ic ionalista  y 
de las J. G. N i S,, al B ata llón  de 
Zapadores núm . 6, cesando en d i
cha comisión.

Idem ¿s Complemento don ND  
colas Villalcnga Cotomer, del B a
tallón de Zapadores núm. 8, e l 
mismo.

Idem de Complemento con Da
niel María Múgica Echarte, del 
Grupo Mixto de Zapadores M ina
dores, al mismo.

Idem de N Complemento don José 
Gutiérrez Sáez, del ídem de ídem.

: al mismo.
1 Idem de Complemento don Luis 
• Echevarría Aranguren, del ídem  
de ídem, al mismo. ^

Burgos, 14 de mayo de 1938.-- 
; IT  Año Triunfal.—El General S u b 
secretario del Ejército, Luis Val- 

I- dés Cavanilles.

Pasa destinado al Batallón de 
Zapadores núm. 5 el Teniente p ro
visional de Ingenieros don Pom- 
p?yo Ramos Hermoso, del Grupo 
Mixto de Zapadores Minadores.

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G en e
ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, pasan en calidad de agrega
dos al Regim iento de Transmisio • 
nes, ios Tenientes de Ingenieros, 
de la Red Radiotelegráfiea Perma
nente del Centro de , Transmisio - 
fies y  Estudios Tácticos da dicha 
Arma, que se relacionan a conti
nuación:

D. José Egler García.
D. José Martín Esteban,
D. Adolfo Monzonis Alpuente,
D. Juan Reche Torras.
D. Antonio Caro Duran.,
D. Luis Vegas España.
D. Alejandro González Armesto, 
D. José Guasch Torres.
D. José Martínez Segarra*

D. Miguel Morcillo Lara.
B. P ascual Jim énez Simar r o.
D. Ju a n  Díaz Sánchez.
Barges, 14 ce m ayo de 1938.— 

I I  Año T riu n fa l.—E l G eneral Sub
secretario  ¿s i E jército , Luis Val- 
cés Cavanilles.

Por resolución de S .E . el G en e
ralísimo- de los E jércitos N ac iona
les, pasa destinado al B ata llón  de 
T rabajado res núm. 119, el Alférez 
de la G uard ia  Civil, retirado, don 
Julián Arévalo Bej araño.

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val-.* 
dés Cavanilles

Por resolución de S. E. e l  Gene
ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, pasa destinado al Batallón de 
Trabajadores núm. 119 ei Sargen
to de la Guardia Civil, re Arado, 
don Crisantó Martín Duran.

Burgas, 14 de mayo de 1938.— 
II  Año Triunfal.= El General Sub 
secretario del Ejército, Luis Val-, 
dés Cavanilles.

 Por resolución de S. E. e l G ene
. i galísimo de los Ejércitos Nación a • 

le¡s> pasa destinada a disposición  
 ̂ Aeí Excmo. Sr. General General 
: Jefe de la VII Región Militar, el 
Teniente retirado de Carabineros 
don José Mosteyrin Fernández.

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
ófl Año TriunfaL=EI General Sub
secreta r io  del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, 
pasa destinado a.'la Farmacia del 
Hospital M ilitar de Vinaroz el Far * 
m acéutieo tercero asimilado- del 
Cuadro Eventual del Cuerpo de 
Ejército de Galicia, don Antonio 
Piiñeiro Tejada.

Burgos., 14 de mayo de 183.8.— 
II Año Triunfal.=E1 General .Sub
secretario del Ejército, Luis Vaí- 
dés Cavanilles.

Se destina al Parque de Artille
ría de Gijón al personal obrero, 
que a continuación se relaciona: 

Auxiliar de Obras, y Talleres do a 
Manuel Ruiz Ruiz.

Idem ídem ídem don Fluctuosa  
González Casillas.

Idem ídem ídem don. Joaquín 
Rodríguez Calvo.
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Maestro Armero, retirado, dor 
José Fernández Moran.

Maestro Armero don Robustia* 
no Solar Alvarez.

Idem ídem don Salvador Fer. 
nández Aguirre.
' Maestro sillero don José Díaz de 

Otaza.
Burgos, 14 de |«tayo de 1938.— 

II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val 
dés Cavanilles.

Habilitaciones

Por resolución de S . E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, y a' propuesta de los Excelen
tísimos Sres. Generales Jefes de 
los Ejércitos del Sur y Centro, 
respectivamente, se habilita para 
ejercer el empleo de Comandante 
a los Capitanes de Infantería don 
Luis Lorenzo Laftta y den Segun
do Cobas Rivero.

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos N aciona
les y a propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Norte, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al Capitán 
de Infantería don Antonio Morales 
y García de la Santa.

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.--El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe del Ejército del Norte 

,y a los fines del artículo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre 

¡de 1936 (B. O. núm. 39), se habi* 
Tita para ejercer el empleo supe
r io r  inmediato a los Tenientes de 
Infantería don J o s é  González 

¡Troncoso y don Juan M aclas Gon
zález.

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. 
núm. 273) y Decreto de 26 de ene

r o  de 1937 (B. O. núm. 99), se 
concede la M edalla de Sufrimien
tos por la Patria al Jefe y Oficia

les del Ejército que a continuación 
se relacionan:

Comandante de Infantería, de la 
Sexta Bandera de F. E, T. y de las 
J. O. N . S. de Castilla, don M a
nuel M iranda Núñez, herido me
nos grave en el frente de Aragón 
el día 31 de diciembre de 1937. 
L>ebe percibir la pensión de 22,50 
pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años, y la in
demnización de 450 pesetas.

Capitán de Infantería, del G ru
po Regulares de Melilla núm. 2, 
don Cayetano Corbellini Obregon, 
herido grave en el frente de M a
drid el día 27 de julio de 1937. D e
be percibir la pensión de 1.830 pe
setas, correspondiente a 122 días 
de curación, y la indemnización de 
4.500 pesetas.

Capitán de Infantería, del Bata
llón de Montaña Arapiles núm. 7, 
don Eduardo Gortázar Moronati, 
herido grave en el frente de V iz
caya el día 28 de abril de 1937. D e
be percibir la pensión de 1,440 pe
setas, correspondiente a 96 días de 
curación, y la indemnización de 
4.500. pesetas.

Capitán de Caballería, del Gru 
po Regulares de Ceuta núm. 3 
don Luis Sanjuán Muriel. heride 
giave en el frente de Córdoba e! 
dia 2 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 705 pesetas 
correspondiente a 47 días de cura
ción, y la indemnización de 2.25C 
pesetas. ✓

Capitán de Infantería, del Se
gundo Tercio de la Legión, don 
Miguel M ármol Martín, herido 
grave, siendo Teniente, en el fren
te de Badajoz el día 14 de agosto 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 480 pesetas, correspondiente a 
32 días de curación, y la indemni
zación de 1.500 pesetas.

Capitán de Infantería, de las 
Fuerzas M ilitares de Marruecos, 
clon José Marín Mier, herido gra
ve, siendo Teniente, en el frente 
de A sturias el día 10 de octubre de 
1937. Sin pensión, por renuncia, ex
presa del interesado en beneficio 
del Tesoro.

Capitán de Infantería, del G ru
po Regulares de Ceuta núm. 3, don 
Alfonso Sotelo García, herido gra
ve, siendo Teniente, en el frente 
de A sturias el día 13 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 1.470 pesetas, correspondiente 
a 98 días de curación, y la indem
nización de 3.000 pesetas.

Capitán Moro, del Grupo de 
Regulares de Tetuán núm. 1, Sidi 
Kaddur Ben Mohamed Buifruri, 
herido grave, siendo Oficial de pri
mera clase, en el frente de Toledo 
el día 8 de septiembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 1.350 
pesetas, correspondiente a 90 días 
de curación, y la indemnización 
de 3.000 pesetas.

Teniente de Infantería, dél Re
gimiento América núm. 23, don 
Angel Estanga Sarasíbar, herido 
grave en el frente de Asturias el 
día 24 de septiembre de 1937. D e
be percibir la pensión de 15 pese
tas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la indem
nización de 3.000 pesetas.

Teniente de Infantería, del G ru
po Regulares de Melilla, núm. 2, 
don Simón Palacios Martos, herido 
menos grave en el frente de A ra
gón el día 10 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desele la fecha en que 
fué herido hasta c! día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tada más de dos años, y !a indem
nización de 250 pesetas.

Teniente provisional de Ingenie
ros, del Batallón núm. 6, don Ri
cardo Martínez Ojinaga, herido 
grave en el frente de G uadalajara 
el día 20 de diciembre de 1937. 
Debe percibir ia pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en qué 
fué herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y Aa indem
nización de 2.000 peset is.

Teniente Médico., del Séptimo 
Grupo de Sanidad Militar, don Ra
fael Criado Amunátegui, herido 
grave en el frente de Madrid el 
día 18 de julio de 1937. Sin pen
sión, por renuncia expresa del in
teresado en beneficio del Tesoro.

Teniente de Infantería, del G ru
po Regulares de Ceuta, núm. 3, 
don Delfín R¡vas Rodríguez, heri
do grave, siendo Alférez, en el 
Erente de M adrid el día 16 de oc- 
:ubre de 1937. Debe percibir la pen
sión de 15 pesetas diarias, desde la 
fecha en que fué herido hasta el 
día en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla m is de dos 
años, y  la indemnización de pese
tas 9.400.

Teniente, dé Complemento de In
fantería, del Batallón Cazadores 
Ceriñola, núm. 6, don Robusiia- 
no Martín Durán. heri lo grave, 
sien Jo  Alférez, en el frente de
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M i.Lid el día ¿5 de lebrero de 
1937. Debe percibir la tensión de 
1.095 pesetas, coriespondiente a 67 
drjx de curación, y la indemniza
ción de 2.400 pesetas.

Teniente de Cnmplem mto de In
fantería, del Seguido Tercio de la 
Legión, don FrarRsco Romeo Ju
lián, herido grave, siendo Alfé
rez, en el frente de Aragón el día 
28 cL octubre de 1936. Debe per- 
din r la pensión de 870 pesetas, co- 
rrescondiente a 5S días de cura
ción, y la indemnización de 1.200 
pesetas.

Tmiente .provisional oe Inran- 
tería del Batalló*- de Montaña Ara- 
pile: núm. 7, don Luc ano Díaz 
Castro verde y Dmz, he mió grave, 
siendo Alférez, en el trente de 
MrTrid el día 21 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
3,075 pesetas, .^respondiente a 
205 días de curación, y \a indem
nización de 1.6CD pesetas.

Alférez de Bifantería, del Gru
po Regulares de Melilla, núm 2, 
don Angel .Caro Castro, herido 
vrave en el fre.úe de Asturias el 
día °1 de octubre de 1936 Debe 
percibir la pensión de 5.430 pese
tas, correspondiente a 362 días de 
curación, y , la indemnización de 
2..400 pesetas.

Al'crez provisional da Infante
ría, del Regimiento Bailen, núme
ro 24, don Ni anór Ferñández 
Blan' o, herido gz ave en el frente 
de Asturias el día 7 de septiembre 
de 1937. Debe pe .cibir. la pensión 
de 15 pesetas dianas, desde la fe
cha rn que fué herido h.ióta el día 
en rué sea dado oe alU, no pu- 
dierdo disfrutarla más de dos 
añor y la indemnización de pese
tas I (00.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento San Quintín, 
núm. 25, D. José Díaz Becerra he
rido grave en ei frente di Madrid 
el día 24 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensíán de 2 250 pese- 
las, correspondiente a 150 días de 
curación, y la mdrmnización de
2.400 pesetas.

Alférez, provisional dz Infante
ría, del Grupo Regulare» de Meli- 
11a, rúm. 2, don Miguv Moreno 
Gaona, herido n trnos grav¿ en el 
frente de Madrid el día 17 de fe- 
brem de 1937. Dtbe percibir ia pen- 
sió í ue 1.620 pr; etas, corxespon- 
diente a 108 días de curación, y la 
indemnización de 200 pesetas.

 ̂ Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo Re gulares de Meli
lla. núm, 2, don Carlos Mendoza

Palacios, herido grave en el frente 
de Madrid el día 13 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
5.145 pesetas, correspondiente a 
343 días de curación, y la indem
nización ue 1.600 pesetas.

Oficial Moro de segunda clase, 
del Grupo Regulares de Melilla, 
núm. 2, S i di Mohamed Ben Hach, 
herido grave en el frente de Ma
drid el día 24 de' julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la indem
nización de 2.400 pesetas.

Alférez de Infantería, del Bata
llón de Montañ y Sicilia, núm. 8, 
D. Antonio Garúa Márquez, heri
do grave en el frente de Vizcaya., 
el día 12 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 1.950 pese
tas, correspondiente a 130 días de 
curación, y Ja indemnización de
2.400 pesetas.

Alférez pr-jvisional de Infante
ría, de la Bandera de F. F. T. y 
de las J, O. N. S., de Córdoba, don 
Joaquín García Padilla, herido gia- 
ve en el frente de Córdoba el día 
18 de octubre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 2.070 pesetas, 
correspondiente a 138* días de cu
ración, y la indemnización de pe
setas 1.600.

Alférez provisional de Artillería, 
dél 14 Regimiento Ligero, don Ma
nuel Ramírez Baez, herida grave 
en el frente de Madrid el día 7 de 
marzo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 1.395 pesetas, corres
pondiente a 93 día§ de curación, y 
la indemnización de 1.600 pesetas.

Burgos, 9 de mayo de 1938.*— 
II Año Triunfal.—El G n era l Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Con arreglo al R. D. L. de 17 
de mayo y R. O. C. de 30 de julio 
de 1927 (CC, LL. números 230 
y 322), y Orden de la Secretaría 
de Guerra de 14 de mayo de 1937 
(B. O. número 209), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, con carácter honorífico, al 
personal civil que a continuación 
se relaciona:

Doña Angeles Fernández Vere- 
ciano, por el fallecimiento de su 
esposo, Teniente de Infantería que 
fué del Primer Tercio de la Le
gión, don Francisco Escudero Ru
bio, a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra el día 
22 de septiembre de 1936.

Doña Jenara Julia Huici y Rin* 
cón, por el fallecimiento de su es
poso, Alférez provisional de Infan
tería que fué del Regimiento Amé
rica número 23, don AngeL La- 
rragueta Garav, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue
rra el día 25 de abril de 1937.

Doña Josefa Hurtado Candel. 
por el fallecimiento de su esposo: 
Subteniente de Infantería que fué 
del Primer Tercio de la Legión, 
don Juan Vclasco Guerra, a conse- 
cuenGa de heridas recibidas en ac
ción de guerra el día 24 de julio 
de 1937.

Doña Ana Ruiz Palomares, por 
el fallecimiento de su esposo, Sar
gento qve fué del Primer Tercio 
de la Legión, don Joaquín Souza 
Oiiveira, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra 
el día 1/ de septiembre de 1936.

D oía Florencia Arévalo Vaca, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Sargento que fué de! Primer Ter
cio de la.Legión, don. Tuan Aguijar 
Ruiz, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 26 de noviembre de 1936.

Doña Franci>:.a Maipica Casas, 
por el fallecimiento de su hijo, le
gionario que fué del Primer Ter
cio de la Legión, don Juan. García 
Maipica,. a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 18 de noviembre de 1936.

Doña Francisca Moreno Esco
bar, por el fallecimiento de su hijo, 
legionario que fué del Primer Ter
cio de la Legión, don Ventura Es
pinosa Moreno, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue
rra el día 24 de diciembre de 1936.

Burgos, T 0  de mayo de 1938 — 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. JL. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamenta 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B. O. nír* 
mero 99), se concedq la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al p e -  
señal del Ejército, Institutos a r 
mados y Milicia de F. E. T. y de 
las J. O; N. S. que a continuación 
fe relaciona:

Teniente de Infantería, del Re- 
g.’miento San Quintín núm. 25, do i 
Nicolás Rica Peñalba, herido me
nos grave, siendo Brigada, en el 
Alto del León el día 22 de julio 
de 1936. Debe percibir .la - pensión*
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'ét 2u pesetas mensuales., con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 ch 

• agosto de 1SS8.
Alférez provisional, de la Acade

m ia de A rtillería e Ingenieros, den 
fran cisco  Estaben Ruiz, herí i o 
m enos grave, siendo Sargento , en 
€l frente de M allorca el día 23 de 
agosto de 1233. Sin pensión,- por 
renuncia expresa del interesado en 
fceneñcio del Tesoro.

Alférez provisional, de la M iliar 
de F, E. T. de las J. O. N. S. He 
Cádiz, doi: José f Tudi y Ruiz cíe 
Scm avia, herido grave, siendo fa 
lan g ista , en el frente de Córdoba 
el día 8 de marzo de 1937. D en3 
percibir ia  pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita
licio, a partir del 1 de abril ce 
31937.

Suboficial de Infantería, del Ba
ta llón  de Cazadores de Melilla nú
m ero 3, don Manuel Ruiz Sánchez 
¿de la Campa, herido grave en el 
frente de Madrid el día 8 de julio 
ele 1937. Debe percibir la pensión  
|¡de 25 pesetas mensuales, con ca
rácter  vitalicio, a partir del 1 de 
pgosto de 1937.

Cabo de Infantería, del Regi- 
fniento San Quintín núm. 25, don 
jPedro Jiménez Rosillo, herido dos, 

. jveees: la  primera, en el Alto del 
t e ó n  el día 29 de julio de 1936, 
^calificada de menos grave, y la 
feegunda, en  el frente de Madrid 
jel día 2 de marzo de 1937, califi
cad a de grave. Debe percibir la 
^pensión de 12,50 pesetas m ensua
le s ,  con carácter vitalicio, por ca
d a  uña de dichas heridas, la pri
m era, a partir del de agosto cte 
1936, y la segunda desde el 1 de 
abril de 1937.

Cabo de Infantería, del Regi
m iento Gerona núm. 18, don To 
m ás Meius Moruga, herido grave, 
¡siendo soldado, en el frente de 
(Aragón, el día 16 de mayo de 1937. 
‘Debe percibir la pensión d e  12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
.vitalicio, a partir del 1 de junio  
de 1937.

Cabo de Ingenieros, de la  Agru
pación núm. 5, don Norberto Par
dos Casanova, herido grave, sien
do soldado, en el frente de Ara
gón, el día 8 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter 
{Vitalicio, a partir del 1 de no-  
(yiembre de 1936.

Cabo de Seguridad, de: la Co
m andancia de Alava, don Juan B a- 
diola García, herido dos veces; 2a 

p rim era , en el frente de Alava, el

día 21 de diciembre de 1936, ca
lificada de leve, y íá  segunda, en 
el frente de Vizcaya, el día 17 de 
junio de 1937, ca-Afeeda de grav 
Deba perc:bir la pensión ce 12,50 
pesetas mensuales, por cada una 
de dichas heridas; la primera, du
rante cinco años, a partir del 3 
cíe enero de 1237/y la segunda, con 
carácter vitalicio, desde el 1 de 
julio de 1937.

Cabo de Seguridad, de la Co
m andancia de Sevilla, don Teó- 
gsnes Martín Aparicio, herido m e
nos grave ,en el frente de Córdo
ba, el día 3 de septiembre de 1237. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con caráctr v i
talicio, a partir del 1 de octubre 
de 1S37.

Soldado Moro, del Grupo Regu
lares de Ceuta núm. 3, Dris Ben 
Mohamed Sarguini, herido grave, 
en el frente de Málaga, el día 30 
de diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 peseta^ 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de enero, de 1937.

Soldado de Infantería, del B ata
llón Cazadores Ceriño!a núm. G, 
don Antonio Montes Díaz, herido 
grave, en el frente de Madrid, e; 
día 22 de abril de 1937. Debe p er 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
nensuales, con carácter vitalicio, 
i  partir del 1 de mayo de 1937.

Soldado de Infantería, del B a
tallón de Montaña Flandes núma- 
:o 5, don José María Méndez Díaz, 
aerido grave, en  el frente de As
umas, el día 8 d? octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,59 
pesetas m ensuales, con carácter 
iritaliéio, a partir del 1 de novienv
are de 1937.

Soldado de Infantería, del Re
gimiento Valladolid núm. 20, don 
Tranquilino Herranz Alonso, he
rido grave, en el frente de San
tander, el día 14 de agosto de 
L937. Debe percibir la  pensión de 
1.2,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
septiembre de 1937.

Soldado de Infantería, del Re
gimiento San Marcial núm. 22, don 
Simón Merino Fernández, herido 
prave, en el frente de León, el día 
L3 de septiembre de 1937. Debe 
>ercibir la pensión de 12,50 pese- 
as m ensuales, con carácter vita- 
icio, a partir del 1 de octubre de 
.937.

Soldado de Infantería, del Re
gimiento Gerona núm. 18, don Jai- 
ne Sangüesa Domingo, herido 
>Tave, en  & frente de Aragón, e l,

día 9- de octubre de 1936. Debe 
percib ir la pensión de 12,50 p ese 
tas m ensuales, con ca rác te r v ita 
licio, a p a r tir  del 1 de noviem bre 
de 1936.

Soldado de In fa n te ría , del E a t a 
llón de M ontaña Flan-des núm . 5, 
don M anuel M artín  Gómez, herido  
m enos grave, en el fren te  de Viz
caya, el día 6 de abril de 1937, 
D .be percib ir la pensión Ge 12,19 
pesetas m ensuales, con ca rác te r vi
talicio, a p a r tir  del 1 de m ayo de 
1937.

■Soldado de Infantería, del Bata
llón de Montaña Flandes núm. 5, 
don José ügalde Saldise, herido  
grave, en el frente de Vizcaya, el 
día .14 de abril de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de mayo de 1937.

Guardia civil, de la Comandan
cia de Burgos, don Dionisio Diez 
Izquierdo, herido grave, en el 
frente de S antand er,, el día 7 de 
mayo de 1837. Debe percibir la  
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de junio de 1937.

Guardiá civil, de la Comandan
cia de Oviedo, don Lorenzo In o
cente Peral, herido grave, en el 
frente de Asturias, el día 21 de 
diciembre de 1936. Debe percibir 
La pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de enero de 1937.

Guardia civil, de la Comandan- 
ña de Oviedo, don Francisco Rico 
Rodríguez, herido grave, en el 
frente de Asturias, el. día 12 do 
octubre de 1S36. Debe percibir la- 
pensión de 12,50 pesetas m en sua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de noviembre de 1936.

Carabinero, de la Comandancia 
le  Huesca, don Agustín Clemente 
Martin, herido grave, en  el frente 
de Aragón, el día 22 de septiem 
bre de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas m ensuales. 
3on carácter vitalicio, a partir del 
L de octubre de 1937.

Falangista, de la Segunda B an
dera de Aragón, don Jesús Serrano 
Sobradiel, herido grave, en el 
.rente de Aragón, el día 24 de 
igosto de 1937. Debe percibir la  
oensión de 12,50 pesetas m ensua- 
es, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de septiembre de 1937.

Requeté, del Tercio de la  Vir
gen Blanca, don José Martínez E.s-< 
enaga, herido grave, en el frenti? 
le Alava, el día 2 de abril de 1937, 
3ebe percibir la pensión de 12,56



NÚM. 572 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 16 M ayo 1938 P AGINA 7355

pesetas m ensuales, con carácter  
vitalicio, a partir del 1 de m ayo de 
1937.

Eequetá, del Tercio ce Lácar, don 
Lucas Lrisarri Arm endáriz, herido  
m enos grave, en el frente de G u i
púzcoa, e l . día 2 de octubre de 
1936. Debe percibir la pen sión  de 
12r50 pesetas m ensuales, con ca 
rácter v ita licio , a partir del 1 de 
noviem bre de 1936.

Burgos, 9 de m ayo de 1938,— 
II Año 'T riunfal.=E 1 G eneral Sub
secretario del Ejército, Luis Vai- 
dés C avanilles. .

Comprobado que el. A lférez de 
In fan tería  del R egim iento d e1 C a
rros de Com bate núm . 2, don Bau • 
•tista Vidal Sancho, a quien por 
Orden de 28 de febrero próxim o  
pasado (B. O. núm . 497), se c o n 
cedió la M edalla de S u frim ientos  
por la Patria,, osten tab a cuando  
fu é herido el em pleo de A lférez y 
no el de Brigada, con el que f ig u 
raba en la docum entación  p resen 
tada, se am plía la  m en cionada O r
den, en el sen tid o  de que debe p e r 
cibir la  pen sión  de 1.920 p esetas, 
correspondiente a 128 d ías de c u 
ración y la indem nización  de 20ü, 
pesetas.

Burgos, 10 de m ayo de 1938,— 
II Año T riunfal.=E 1 G eneral S u b 
secretario del Ejército, Luis'*Van- 
dés C avanilles.

Con .arreglo a lo d ispuesto en 
el R eglam en to adaptado al perso
n a l de la Arm ada por R. D. de 26 
de m ayo de 1926 (C. L. de la  A r
m ada núm . 192), m odificado por 
el /R. D. L. de 19 de m ayo de 1927 
(G. L. del Ejército núm . 234), en  
relación  con el Decreto de 10 de 
ju lio  de 1831 (“G aceta de M arina’ 
del 15 del m ism o m es) y Decreto  
de 26 de enero de 1937 (B. O. n ú 
m ero 99), se concede la M edalla de 
Sufrim ientos por la Patria, con a 
pensión de 50 pesetas m ensuales, 
durante cinco años, al A uxiliar se 
gundo de E lectricidad y Torpedos 
de la Arm ada don Ram iro G u tié 
rrez Rivas, por haber resultado h e 
rido grave, el día 18 de ju n io  ue 
1937, en  el. Puerto de M álaga, a 
bordo de la lan ch a  torpedera “F a 
la n g e”, a consecuencia  de exp lo 
sión  seguida de in cen d io  sobreve
n ida en la cám ara de m áquinas de 
3a m ism a, en  ocasión  de estar pre 
parando los m otores para hacera*' a la m ar.

Burgos, 10 de mayo de isas.— "

II Año T r iu n fa l.= E l G eneral S u b 
secretario del Ejército, Luis V al- 
dés C avanilles.

Com probado que e l A lférez de 
In fan tería , del Grupo de Fuerzas 
R egulares Ind ígen as de M elilla n ú 
m ero 2, don José M árquez S á n 
chez, a quien por Orden de 22 de 
noviem bre próxim o pasado CB. O. 
núm . SS8), se concedió la M edalla  
de Sufrim ien tos por la P atria, os 
ten tab a  cuando fué herido- el em 
pleo de A lférez y no el de B riga
da, con el que figuraba en la  do* 
aum en tación  presentada, se am 
plía la  m encion ad a Orden en el 
sen tid o  de que debe percibir la  
p en sión  de 2.775 pesetas, co rres
p on d ien te a 185 días de curación  
y la indem n ización  de 2.400 p e s e 
tas.

Burgos, 10 de m ayo de 1938.- - 
II Amo T riu n fa l.=E 1 G eneral S u b 
secretario  del E jército, Luis V al- 
dés C avanilles.

- Se am plía  la  Orden de esta  Sub  
secretaría  de 2 del actu a l (“Bo 
letín  O ficial” núm . 566), por la  qm 
se concede la M edalla de S u fri
m ientos por la P atria , al Cabo de 
R eg im ien to .In fa n ter ía  Toledo nú  
m ero 26, don D acio  B ernabé V illa .’ 
en el sen tid o  de que la  p en sión  que 
le corresponde percibir es la  de 
12,50 p esetas m ensu ales, en lugar 
de  ̂ 17,50 pesetas que por error le 
fué señalada, quedando subsisten  - 
te en lo que a fecta  a la d u ración  
de d icha pen sión  y fech a  en que 
debe’ em pezar a percibirla.

Burgos. 12 de m ayo de 1928. — 
El A ñ o  T riu n ía l.= E l G eneral Sub • 
secretario del E jército, Luis V a l
les  C avanilles.

P ensiones de la  Orden de San  
H erm enegildo

Vistas las propuestas remitidas 
a esta Subsecretaría del Ejército 
por varias Autoridades, se conce
den las pensiones anejas a las con
decoraciones de la Orden de San 
H erm enegildo que se indican, al 
personal de las distintas Armas y  
Cuerpos del Ejército que figuran 
en la 's ig u ien te  relación, que da 
principio por el Coronel de Infan- 
ería don A ngel Revilla G óm ez y 
:ermina con el Oficial segundo de 
Oficinas M ilitares don M anuel } i- 
nénez D íaz; en las expresadas pen

siones disfrutarán la antigüedad 
que respectivamente se les asignar

Relación que se cita:
Placas pensionadas c o n  1 .2 0 0  pesetas 

anuales, previa deducción de las can
tidades percibidas por pensión de Cruz 
desde la fecha de esta nueva concesión.

I n f a n t e  t ía 
Coronel en activo, don A ngel 

Revi lia C óm éz, con antigüedad de 
13 de abril del corriente ano, 1 
partir de 1.2 de mayo actual. C ur  
so la documentación el Jefe del 
Regimiento de San Marcial núme-. ro 22

Otro ídem, don H eliodoro Lo- 
j.sano Bergasa, con antigüedad de 
15 de abril del corriente año, a 
partir de : 2 de mayo a-Rual. Cur
só la documentación el General de la Sexta Región Militar 

1 eniente Coronel, retirado ex 
traordinurio, don Salvador Lucini 
Cobos, con antigüedad de 25 de 
mayo de 1936, a partir de 1.2 de 
junio siguiente, por la D elegación  
de H acim da de Alava. Cursó h  
documentación el G enera1 Jefe del Ejército del Sur.

Comandante, retirad j extraor
dinario, don Valentín Oleaga Te* 
lleríá, con antigüedad de .12 de 
abril del corriente año, a partir de
1.2 de mayo actual, no- la D e le 
gación de Hacienda d_ Logroño. 
Cursó la documentación el G eneral Jefe de la Sexta Región M ilitar.

Otro ídem, don Rafael López 
Alba, con antigüedad de 15 de 
abril del corriente año, a partir de
1.2 de m a /o  actual, por la D ele
gación de Hacienda de Cádiz. Cur
só L  documentación el ( lenerál Jefe del Ejérüto del Sur.
^ Otro ídem, don Valero Campos 
Fernández, con antigüedad de 29 
de abril del corriente año a partir 
de 1 2 de m aye actual, por la D e
legación de Hacienda de Zarago
za. Cursó la docum entaron el G e
neral Jete de la Q uinta Región M ilitar,

Cabal ler í a
Teniente Coronel, retirado ex

traordinario, don A ntonio Coello  
y Ramírez de Avellano, con anti
güedad de 1.2 de septiembre de 
1936, a partir de igual dia, mes y  
año, por Ja Delegación de H acien
da de Córdoba Cursá la docu
mentación el General Jefe del Ejército del Sur. 
t Comandante, retirado extraordinario. don. Antonio de Madrid
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Arranz, con antigüedad de 22 de 
abril del corriente año, a partir de 
1.- de mayo actual, por la Dele
gación de Hacienda de Valladolid. 
Cursó la de cumen:ación el Gene
ra! Jefe Je i a Séptima Región M i
litar

Comandante. retirado extraordi
nario, don Garlos Palanca y Mar- 
tínez-Fortún, con antigüedad de 16 
de diciembre de 1917. a partir de 
1.? de enero del año act tal, por la 
Delegación de Hacienda de M á
laga. Cursó la documentación el 
General Jefe del Ejército del Sur.

Artillería
Coronel en activo, don Francis

co Cerón Butler, con antigüedad 
de 16 de octubre de 1937 a partir 
de '1.2 de noviembre siguiente. 

Cursó la documentación el Gene
ra! Jefe de la Séptima Región M i
litar.

Teniente Coronel en aciivo, don 
Juan  Mateos Pablos, con antigüe
dad de 23 de marzo del corriente 
año, a partir de 1.2 de abril si
guiente. Cursó la documentación 
el Coronel del Regimiento Ligero 
número 4.

Ingenieros
Teniente Coronel, retüado ex

traordinario, don Antonio- Parella- 
da García, con antigüedad de 7 de 
mayo del corriente año, a partir 
de 1,2 de junio próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Zara
goza. Cursó la documentación el 
General Jefe de la Qvfmía Región 
Militar.

Guardia Civil
Teniente Coronel, en situación 

de reserva, don Angel Hernández 
Martín, con antigüedad de 20 de 
febrero de 1937, a partn de 1.2 de 
marzo siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Cáceres. Cursó la 
documentación el Coronel del 11 
Tercio. ,

Comandante, retirado extraordi
nario, don Bernardo Sánchez Vi- 
saires, con antigüedad de 6 de ma
yo del corriente año, a partir de
1.2 de junio próximo, por . la D e
legación de Hacienda de Vallado- 
lid. Cursó la documentación el 
Inspector General del Instituto.
Cruces pensionadas con 6oo  pesetas 

anuales

Infantería
Coronel activo, don Francisco 

Franco Salgado-Araujo, con anti
güedad de 14 de mayo del co
rriente año, a partir de 1 2 de ju 

nio próximo. Cursó la documenta
ción la Subsecretaría de este M i
nisterio.

Comandante en activo, habilita
do para Teniente Coronel, don 
Francisco Canella Fernández, con 
antigüedad de 3 de julio de 1937, 
a partir de 1.2 ele agosto siguiente. 
Cursó la documentación el Coro
ne! del Regimiento de Montaña 
Milán núm. 32.

Otro, retirado extraordinario, ha
bilitado para Teniente Coronel, 
don Luis Boix Ferrer. con anti
güedad de 6 de mayo cM corrien
te año, a partir de 1.2 de junio 
próximo, por la Delegación de H a
cienda de Valladolid. Guisó la do
cumentación la Subsecretaría de 
esre-Ministerio.

Otro en activo, don Félix G u 
tiérrez Cano, con antigüedad de 
2o de enero del corriente año, a 
partir de 1.2 de febrero siguiente. 
Cursó la documentación el Gene
ral Jefe de la Séptima Región M i
litar.

Otro ídem , don José Román 
Sánchez, con antigüedad de 14 de 
junio de 1936, a partir de 1.2-de 
julio siguiente. Cursó la documen
tación el Coronel del Regimiento 
de América, núm. 23.

O tro , retirado extraordinario, 
don Luis Muñoz Salillas, con an
tigüedad de 3 de mayo del corrien
te añ o ,x a partir de 1.2 de junio 
próximo, por la Delegación de H a
cienda de Soria. Cursó la docu
mentación el Jefe del Batallón C a
zadores Las N avas núm. 2.

Otro ídem, don Joaquín Lópe'z- 
Dóriga Blanco, con antigüedad de 
11 de diciembre de 1937, a partir 
de 1.2 de enero del año actual, por 
la Delegación de Hacienda de 
Santander. Cursó la documenta
ción el General Jefe de la Sépti
ma Región Militar.

Otro ídem, don Ricardo Mole- 
zun Núñez, con antigüedad de 19 
de marzo de 1937, a partir de 1.2 
de abril siguiente, por la Delega
ción de Hacienda de Coruña. Cur
só la documentación el Coronel 
clel Regimiento de Burgos núm. 31.

Otro ídem, don Joaquín Muñoz 
Arregui, con antigüedad de 18 de 
febrero de 1936, a partir de 1.2 de 
marzo siguiente, por la Delegación 
cíe Hacienda de Guipúzcoa (San 
Sebastián). Cursó la documenta
ción el General Jefe de la Sexta 
Región Militar.

Capitán, retirado extraordinario, 
habilitado para Comandante, don 
Hilarión Porras Delgado, con an

tigüedad de 30 de abril del co
mente año, a partir de 1.2 de ma
yo actual, por la Deiegaci-',i 
Hacienda de Burgos, eJursó I x d o 
cumentación el General Jefe de la 
Sexta Región Militar.

Capitán en activo, don Conrado 
Alias Herranz, con antigüedad de 
24 de marzo de 1937, a partir de
1.2 de‘ abril siguiente. Cursó la 
documentación el Coronel del Re
gimiento San Marcial núm. 22.

Otro ídem, don Daniel Rodrigo 
M acias, con antigüedad de 30 de 
abril del corriente año, a partir de
1.2 de mayo actual. Cursó la do
cumentación el Jefe de la Caja de 
Recluta de Las Palmas núm. 60.

Capitán en activo, don Julio 
Montero Castro, con antigüedad 
de 13 de noviembre de 1937, a par
tir de 1.2 de d ciembre siguiente. 
Cursó la documentación el Jefe 
del Batallón de M ontaña'Arañiles 
núm. 7.

Otro, r e t i r a d o  extraordinario, 
don Adolfo Rodríguez Lozano, 
con antigüedad de 14 de mayo del 
corriente año, a partir de 1.2 de 
junio próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Badajoz. Cursó la 
documentación, el Coronel del Re 
gimiento de Castilla núm. 3.

Otro ídem, don Bartolomé Te
jederas García, con antigüedad de 
22 de abril del corriente año, a 
partir de 1.2 de mayo actual, por 
la Delegación de Hacienda de 
Córdoba. Cursó la documentación 
el General Jefe del Ejército del 
Sur.

Otro ídem, don Jesús GUver Pa
rís, con antigüedad "de 12 de ene
ro de 1937, a partir de 1,2 de fe
brero siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de M álaga. Cursó la 
documentación el General Jefe del 
Ejército del Sur.

Teniente, retirado extraordinario, 
habilitado para Capitán, don A n 
gel Soria Celayeta, con antigüedad 
de 12 de febrero del corriente año, 
a partir de 1.2 de marzo siguiente, 
por la Delegación de Hacienda de 
Valladolid. Cursó la documenta
ción el General Jefe de la Sépti
ma Región Militar.

Otro ídem ídem ídem, para ídem, 
don Justo Martín Yuste, con anti
güedad de 26 de febrero del co
rriente año, a partir de 1.2 de mar
zo siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Granada. Cursó la do
cumentación el General Jefe del 
Ejército del Sur.

Otro ídem ídem ídem, para ídem» 
don Antonio Páramo Prieto, con
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antigüedad de 20 de mavzi  del co
rriente año, a partir de 1.2 d t abril 
siguienle, por la D elegación de D a  
ci-enda de Coruña. C ursó la docu
mentación el G eneral Jefe  de la 
O ctava Región M ilitar.

Otro ídem ídem ídem, para ídem, 
don José Elias G onzález, con an
tigüedad de 14 de junio de 1937, 
a partir de 1,2 de julio siguiente, 
por la D elegación de H acienda de 
Córdoba, hasta el día 8 oe abril 
de) corriente año, en que talleció. 
C ursó la documentación, él Gene 
ral Jefe  del Ejército del Sur.

Teniente, retirado extraordina
rio, habilitado para Capitán, don 
C arlos Cerm eño Linares, con an
tigüedad de 29 de octubre de 1937, 
a partir de 1.2 de noviembre s i
guiente, por la  Delegación de H a 
cienda de Cádiz. C ursó la docu
mentación el G eneral Jefe  del 
Ejercito del Sur.

Otro, retirado extraordinario, 
don Justo  López López, con anti
güedad de 30 de junio de 1936, 
a partir de 1.2 de julio siguiente, 
por la D elegación de H acienda de 
l  ugo. C ursó  J a  documentación el 
Coronel del Regim iento de Z ara
goza num. 30. , , ...

Otro ídem, don Joaquín  D urán  
Berjano, con antigüedad de 23 de 
m arzo de 1937, a  partir de 1.2 de 
abril siguiente, por la Delegación 
ele H acienda de Burgos. C ursó  la 
documentación el G eneral de la 
D ivisión núm. 14.

O tro ídem, don José A ngulo Ca- 
raballo, con antigüedad de 29 de 
septiem bre de 1937, a partir de 1.2 
de octubre siguiente, por la D ele
gación de H acienda de Santander. 
C ursó  la documentación el C o 
m andante M ilitar de Santoña.

Otro ídem, don Pelayo Larra- 
f a g a  V allejo, con antigüedad de 
25 de enero del corriente año, a 
partir de 1.2 de febrero siguiente, 
por la D elegación de H acienda de 
Z aragoza. C ursó la docum enta
ción el G eneral Je fe  de la Q uinta 
Región M ilitar.'

Caballería
Com andante, retirado extraordi

nario, don A ntonio Turm o Ben- 
jum ea, con antigüedad de 1.2 de 
septiem bre de  1936, a partir de 
igual día, mes y año, por la D ele
gación de H acienda de Sevilla. 
C ursó  la documentación el G eneral 
Je fe  del Ejército del Sur.

Capitán , retirado extraordina
rio, don Joaquín  G allego Boada, 
con antigüedad de 2 de m arzo del 
corriente año, a partir de 1.2 de

abril siguiente, por la Delegación 
de H acienda de Salam anca. C ursó 
la documentación el Coronel del 
Regim iento C azadores de Calatra- 
va núm. 2, de Caballería.

Artillería
Teniente Coronel en activo, don 

Joaquín  G óm ez Pantoja, ,con anti
güedad de 19 de abril del corrien
te año, a partir de 1.2 de m ayo 
actual. C ursó la documentación el 
C oronel D irector de la Fábrica de 
Sevilla.

C apitán en activo, don Fabián 
G onzález Sánchez, con antigüedad 
cíe 2 de abril del corriente año, a 
partir de 1.2 de m ayo actual. C u r
só la documentación el Coronel 
del Regim iento Ligero núm. 15.

Ingenieros
Teniente, retirado extraordina

rio, don A ntonio Fernández M ar
tínez, con antigüedad de 30 de n o
viembre de 1937, a partir de .1.2 
de diciembre siguiente, por la D e 
legación de H acienda de B urgos, 
C ursó la documentación el G en e
ral Jefe  del Ejército del N orte.

A lférez, retirado extraordinario, 
don Jo sé  C azorla Gil> con antigüe
dad de 14 de m arzo del corriente 
año, a partir de 1-.2 de abril si
guiente, por la D elegación de H a 
cienda de M elilla. C ursó  la docu
m entación el Je fe  del Batallón Z a 
padores de M arruecos.

Sanidad
Teniente Coronel M édico en ac

tivo, don Ignacio G ranado C am i
no, con antigüedad de 23 de n o
viembre de 1935, a partir de 1.2 
de diciembre siguiente. C ursó  la 
documentación el Jefe  de los Ser
vicios Sanitarios de la Sexta R e
gión M ilitar.

Com andante M édico en activo, 
don Elias N a je r  M artínez, con an
tigüedad de 3 de noviem bre de 
1937, a partir de 1.2 de diciembre 
siguiente. C ursó  la documentación 
el Je fe  de los Servicios Sanitarios 
de la Sexta Región M ilitar.

O tro ídem, ídem, don A lberto 
Fores Palom ar, con antigüedad de 
2 de abril del corriente año, a par
tir de 1.2 de m ayo actual. C ursó  
la docum entación el Je fe  de los 
Servicios Sanitarios de la Q uinta 
Región M ilitar.

Otro ídem  ídem, don N ico lás 
M artínez de Rituerto e Ibáñéz, con 
antigüedad de 9 de febrero del co
rriente año, a partir de 1.2 de m ar
zo siguiente. C ursó  la docum enta
ción el Je fe  de San idad  M ilitar de

la Circunscripción O ccidental de 
M arruecos.

O t r o , retirado extraordinario, 
don R afael Power A lesson , con 
antigüedad de 13 de abril del co
rriente año, a partir de 1.2 de m a
yo actual, por la D elegación de 
H acienda de M álaga, C ursó la do
cumentación el G eneral Je fe  del 
Ejército del Sur.

Veterinaria 
V eterinario 1.2 en activo, don 

Teófilo Pérez U rtubia, con anti
güedad de 4 de abril del corriente 
año, a partir de 1.2. de mayo ac
tual. C ursó  la docum entación el 
G eneral Je fe  de la  Séptim a Re^ 
gión M ilitar.

Oficinas Militares 
Oficial 2.2, retirado extraordina

rio, don Ju an  Parra V elázquez, con 
antigüedad de 18 de m arzo del co
rriente año, a partir de 1.9 de abril 
siguiente, por la D elegación de 
H acienda de Toledo. C ursó  la do
cumentación el G obernador M ili
tar de la referida capital.

O tro ídem ídem, don M anuel 
Jim énez D íaz, con antigüedad de 3 
de abril del corriente año, a par
tir de 1.2 de m ayo actual, por la  
D elegación de H acienda de L o 
groño. C u rsó  la docum entación el 
G eneral Je fe  de la  Sexta R egión  
M ilitar.

Burgos, 13 de m ayo de 1938.— 
II A ño T riu n fa l.—El G eneral Su b 
secretario del E jército, Lu is V ald és 
Cavanilles.

Reemplazo por herido

P asa a situación de reem plazo 
por herido, a partir del día 7 de 
abril próxim o pasado, con residen
cia en M elilla, el Teniente de In
fantería don Isidoro H ernando R a 
mos, por hallar ¡e com prendido en 
las instrucciones aprobadas por 
O rden C ircu lar de 5 de junio de 
1905 (C . L. núm. 101).

Bürgos, 13 de m ayo de 1938.— 
II A ño T riunfal. =  El G enera! 
Subsecretario del Ejército, Lu is 
V aldés Cavanilles.

AI Servicio del Protectorado

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Je fe  Superior Accidental de 
las Fuerzas M ilitares de M arrue
cos, nasa a la situación “A l Servi
cio del Protectorado” , por haber 
sido destinado a la M ehal-la J a 
lifiana de G om ara núm. 4, el C a
pitán de Infantería don Fernando 
Benedicto Pérez, procedente d e l  
rupo de F u era is  R egulares Ind’ge-
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ñas de Ceuta nú-mero 3 sufriendo 
efectos administrativos a partir de 
primero del presente m *s.

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe Superior AccidentaLde 
las Fuerzas Militares de M arrue
cos, pasan a la vtuació t “A l Ser
vicio dol Protectorado'\ por haber 
sido destinados a la Mehal-la Ta- 
lifiana del R if número 5, el Te 
niente provisional de Infantería 
don M anuel Muñoz Báez y los A l
féreces provisionales de la misma 
Arm a don Joaquín López García 
y don José Gayan Hernanz, pro
cedentes del Ejército • del Norte, 
surtiendo efectos administrativos a 
partir de primero del pr ^ente mes.

Burgos, 13 de mayo de 1938 — 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge 
neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de M arrue
cos, cesa en la situación “A l Ser
vicio del Protectorado” , por causar 
baja en la Mehal-la Jalifiana de La- 
ráche número 3, el Capitán de C a
ballería don Juan Hernández Iz
quierdo, que queda en dicha plaza 
a disposición del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de Movilización, Ins
trucción y Recuperación.

Burgos. 13 de mayo de 1938.—» 
II Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Servicio Nacional de Obras Hidráu
licas

Como consecuencia del avance 
del Ejército Español hasta el mar 
Mediterráneo, han sido liberados 
el Canal y zona de riegos de Tor- 
tosa, situados en la margen dere
cha del Ebro.

Tratándose de obras en explo
tación a cargo directo de la Com 
pañía de Canalización y riegos del 
Ebro-Sindicato Agrícola, en la cual 
ia Confederación Hidrográfica del

Ebro es propietaria de una part 
de sus acciones y obligaciones, s 
hace necesario continuar la expíe 
tación de esos regadíos.

Como no existe en la zona libe 
rada una representación autoriza 
da de la Compañía ni del Sindica 
to, es necesario que la Confedera 
ción del Ebro se haga cargo de L 
explotación, para desarrollar lo 
cultivos sin pérdida de tiempo.

Faltando por cobrar importante 
cantidades correspondientes al ca 
non de riego, es conveniente auto 
rizar la recaudación de ellas par. 
invertirlas en los trabajos que s< 
realicen.

Por todo lo expuesto, este Mi 
nisterio ha resuelto lo siguiente:

1.2 Para que el Canal y zon; 
de riego de Tortosa, correspondían 
tes a la margen derecha del rí< 
Ebro, que explotaba la Compañí; 
de Canalización y riegos del Ebro 
Sindicato Agrícola, rindan los be 
neficios debidos, es necesario qui 
la Confederación Hidrográfica de 
Ebro subrogue a dicha Compañí; 
y Sindicato en todos sus derecho* 
y obligaciones mientras no se ha
ya constituido en la España N acio
nal la empresa o comunidad que 
les sustituya.

2.2 La Confederación hará las 
obras necesarias para dar riego lo 
más rápidamente posible y obliga
rá a los regantes a cultivar inme
diatamente, solicitando para ello 
los auxilios necesarios de la A u 
toridad Militar.

3.2 Para la ejecución de las 
obras necesarias, la Confederación 
hará uso de los fondos propios y 
los que ingrese por recaudación 
del canon de riego, tanto actual 
como los que adeuden por atra
sos.

4.2 Se llevará por la Confede
ración una cuenta especial por

gastos e ingresos que Jhaya. para 
liquidar con la Compañía y Sin
dicato el día que se constituyan, 
debiéndose abonar por éstos, an
tes de hacerse cargo de las obras, 
las cargas que se hubieren origi
nado.

Lo que d~é orden del Excelentísi
mo Sr. Ministro comunico a V. S.

Dios guarde a V, S. muchos 
años.

Santander, 10 de mayo de 1938. 
—II Año Triunfal.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Obras H i
dráulicas, B. Granda.
Sr. Ingeniero Director de la Com 

federación Hidrográfica d e 1 
Ebco.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

Comité de Moneda E xtranjeras
Día 16 de mayo de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

D IV IS A S  P R O C E D E N T E S  D E 
E X P O R T A C I O N E S

Francos ...  .........................  23 ,80
Libras  ................................ 42 ,4 5
Dólares....................     8 ,58
Liras  .................................. >.«: 45 ,1 5
Francos suizos  .........  196 ,35
Dólares  ..................   10 ,72
Reichsmark...  .......................  3 ,45
Belgas . . .  . . .  . . .  14 4 ,70
Florines  .............-  . . .  4 ,72
E s c u d o s . . . ............................... 3 8 .6 0
Peso de moneda legal   2 ,25
Coronas checas . . .  . . .  .... 3 0 ,—
Coronas suecas ............ 2 ,19
Coronas noruegas...  . . .  ...• - 2 ,1 4
Coronas danesas... ............ 1 ,90

D IV IS A S  L I B R E S  IM P O R T A D A S  
V O L U N T A R I A  Y  D E F I N I T I V A 

M E N T E
F r a n c o s ................................... - 29 ,75
Libras ............  . . .  . . .  . . .  53,05
Francos suizos . . .  . . .  . . .  2 4 5 .4 0
Escudos...  : r . 48, 25
Peso moneda legal.. .  . . .  2 ,80

ALCAIDIA DE SANTANDER

Se abre concurso entre los per
tenecientes a la primera categoría 
del ‘Cuerpo de Interventores de la 
Administración Local para la pro
visión. interinamente, de la pla
za de Interventor de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual 
de 9.000 pesetas.

Las solicitudes, reintegradas con 
la póliza del Estado y sello muni
cipal de 1,50 pesetas, se recibirán, 
en el Registro de este Municipio 
hasta las doce horas del día 14 deí 
actual, ; debiendo unir a las mis
mas los siguientes documentos: 

Partida de nacimiento. 
Certificación de buena conducta 

expedida por la Autoridad compe-^ 
tente. L

Idem de antecedentes penales. 
Hoja de servicios o certificación 

—caso de haber ingresado en el 
Cuerpo con posterioridad al 23 de 
agosto da 1926—de haber desem* 
peñado Intervenciones o Je fa tu *  
ras de segunda clase por más d$ 
dos años o de tercera por más de 
cuatro, sin nota desfavorable.
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Garantía de adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional, y

Cuantos documentos acreditati- 
;vos de méritos o servicios especia
dles interese hacer constar.

Si por lo breve del plazo no pu- 
dieran expedirse a tiempo alguno 
de los indicados documentos, se 
expresará así en la instancia, 
uniendo a ella el recibo o compro- 
-bante de haber sido solicitado 
oportunamente. En todo caso, el 
elegido deberá completar la docu
m entación dentro del plazo de 
ocho días naturales siguientes a 
la fecha de su nombramiento.

En la sesión que celebre la Co
misión Gestora el día 16 de los 
corrientes, procederá al nombra- 

. m iento de Interventor interino, 
eligiendo libremente entre los con
cursantes' que reúnan las condicio
nes hgales el que tenga por con
veniente. sin sujeción a orden de
terminado de méritos ni de pre
fación por antigüedad, salvo 'as 
preferencias que establece la Or
den del Ministerio del Interior de O de marzo último. El nombrado 
se posesionará de su cargo en el 
plazo improrrogable de los ocho 
días antes señalados para la pre
sentación de documentos y cesa
rá tan pronto terminen las cau
sas’ de su nombramiento, durante 
cuyo ejercicio tendrá todos los de
rechos y deberes inherentes al mismo. . ' -

Santander, a 5 de mayo de. 1938. 
—II Año Triunfal. =  El Alcalde, 
Emilio. Pino.

A n u n c i o s

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR E L  ESTADO
D o n  Cruz Usatorre Gracia. Secretarlo 

; de la Comisión Central Administra
dora de Bienes Incautadas por el 

í  Estado.
y Certifico: Qy* p e r  el Ministerio de 
Justicia*se dic a cita Comisión C en
tral lo Aguí en Le';
'• Excmo. Sr.: Veto e l . expediente 
Instruido sobre i t e r a c ió n  d ¿  los cré
di tos  de la S O C IE D A D  A N O N IM A  

A4LA E N C A R T A D A " ,  se acuerda, de 
Conformidad cor !o infernado por esa 

.Comisión, dciar ?ir efecto la interven-, 
t ió n  de dichos créditos, por estar aqué- 

en el ajparUae b l  del'

artículo cuarto de la Orden de 3 de 
n ayo d>_ 193 7 Le que de O rden  co
municada par F Sr. Ministro partici
po a V. E paro su conocimiento y 
efectos tonsieu o:.res. Dios guarde a 
V, E, muchos años. Vitoria,  22 de 
r .a rz o  :L 1 9 7 ó — II Año T riu n fa l .—  
L u i s A r rilan o — B ubri c a do " .

Dios guarde 3 V .  muchos años__
Burg:s\ 10 de mayo de 193 8.—  

II Año T riu n fa l .— Cruz Usatorre,

D o n  C iuz Usatorre Gracia, Secretario 
de l i  Comisión Central Adm inis
tradora de Bienes Incautados por el 
Estado,
Certifico: Que por el Ministerio de 

Justicia se dice a esta Comisión Cen
tral lo siguiente:

"Excmo. S r . : Visto el expediente 
instruida sobre l ib e ra ro n  de los cré
ditos Nde “R IC A. S. - A .” , de Bilbao, 
se acuerda, de conformidad con lo in
formado por esa ComLióm dejar sin 
i-fecto ¡a intervención de dichos cré
ditos por estar aquél!.- comprendida 
en el apartado b). del artículo cuarto 
de 'la  Orden de 3 de mayo de 1937. 
Lo que de Orden comunicada por  el 
Sr. Ministro participo a V .  E. para 
cu conocimiento y efe;tos consiguien
tes; Dios guarde- a V. E. machos años. 
Vitoria,. 5 de abril de J 9 3 8 .—-II A ñ c  
T riu n fa l .— Luis A r e T n o .— Rubrica
do''

Dio* guarde a V. muchos años. 
Burgos, 5 de mayo de 19 3 8 .— * 

II Año T riu nfa l .— C taz Usat orre.

Don Cruz Usatorre Gíscia, Secretario 
de la Comisión Central A dm inis tra
dora de Bienes .incultados por el
E s t a c o ,
C ercheo :  Que por el Ministerio de 

Justicia se dice a esta Comisión Ceñ
irá! lo sigidente:

“Excmo. S r . : VA: » el expediente 
instruido sobre libenvCón de los eré- 
ditas de la entidad “A N T O N I O  F E R 
N A N D E Z  Y  C O M P A Ñ IA " ,  de San
tander. se acuerda» le conformidad 
on lo informado por esa Comisión, 

nejar sm efecto la inte,.vención de d i
chos cu  ditos por est .r  aquélla com 
pren LJL en el aparta !:• b) del artícu
lo cuarto de la Orden ce 3 de mayo 
de 193 7. Lo que de Orden comunicada 
por el Sr. M inistro participo a  V . E. 
para su conocimiento y  efecto5 consí- 
yuientes Dios guarde ; V. E. muchos 
r ñc.« Vitoria, 9 de abril de 1938.— - 
II Año Triunfal.^— Luis Arellano.—  
Rubricado."

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos. 11 de m ayo de 1 9 3 8 .—  

II Año Triunfal,—-Cruz Usatorre* ^

COMISION PROVINCIAL DE IN
CAUTACION DE BIENES DE 

VIZCAYA
Visto el expedienta seguido a ins

tancia de1 acreedor VD ~v, D E  P E D R Q  
O R T E G A , Luchana (IL raca ldo) , está; 
Com íEón ha acordad'» considerarlo» 

incluid.; en el apartado b )  de la. O r 
den d; 3 de mayo de i 937, quedando 
en su virtud sin efecto toda interven-», 
d o n  sobre sus créditos a los fines de la  
expresada Orden y la 5 de junio» 
del pcopio año.

B-lbáO, 12 de abrd de 1 9 3 8 .— * 
II A r i n  T r iu n fa l .— El Abogado- del 
ETnL-Secretario ,  Fracuisco Cardenal 
Gonzálc».

Visto el expediente seguido a íns** 
tan d a  ael acreedor S O C IE D A D  A N O 
N IM A  Z U B E L D IA  Bilbao, está 
C op iisY n  ha  acordado considerarlo 

ínylu 'co en el a p a r ta D  b)  de la Or-? 
den d- 3 de mayo de i'937 ,  quedan-* 
do en su vir tud  sin efe.to toda ínter-* 
venció:; sobre sus -créd :\>s a los fines 
de 1? expresada Orden y la d e ' 5 de 
junio  ( ú  p rop io  año.

B T a o ,  12 de a b r í  de 1 9 3 8 .— * 
II A j o  T riu nfa l .— El Abogado del 
Estad v becretario, E ra n c ’s'co Cardena l  
Gonzrb'z.

Visto el expediente seguido a ins^ 
tarcia  del acreedor “CA SA  M  A PES
CALE f de Bilbao, esta Comisión ha* 
acordado considera el o incluido en el 
apartado bl) de la Orden de 3 de m a
yo de 193 7 /  quedando en su v i r tu d  
sm electo toda intervención sobre sus 
créditos, a los fines de la expresada 
O?den *y la de 5 de junio del p r o p ia  
aro.

Bilbao. 3 de mayo de 193 8. —  
II Ano T ru tn ía b — El Abogado del 
Fsiado-Sccrctario, Francisco Cardenal 
Ge rzález.

Visto el expediente seguido a íns^ 
tanda del acreedor F U N D I C IO N E S  
L E  A C E R O S PCD DI, S. A., de Bil
bao. esta Comisión ha acordado con
siderarlo incluid.» en el apartado, b)j 
d?. la Orden de 3 de mayo de 1 93 7 , 
quedando en su virtud sin efecto toda  
intervención sobre' sus créditos a los  
ña  es de la expresada Orden y la de 
5 de junio del propio año,

Bilbao, 22 de abril de 1938 --------
IT Año T r iu n fa l .— El Abogado dej 
E'tado-Secretario, Francisco Cardenal • * 
González, * ‘ •
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COMISION PROVINCIAL DE IN 
CAUTACION DE BIENES DE  

OVIEDO
Vísta, la instancia presentada por 

tic ña Concepción Covian A'lvarez-Na- 
va viuda de Sánchez, vecina de Gi- 
jón, en solicitud de desbloqueo de cré
ditos a favor de la citada firma de 
det dores residentes en la zona libera
da de la España Nacional, esta C om i
sión. en sesión celebrada el nueve del 
corriente mes, acordó declararse com
pre ente y reconociendo la plena jus
tificación de la aptobación que dispo
ne el artículo primero de la Orden de 
20 de agosto último, acordó levantar 
la intervención de los referidos crédi- 
•lor y autorizar a la citada firma para 
la libre disposición de los mismos, oor 
no considerarlos sujetos a intervención, 
de acuerdo con la Orden de 3 de mayo 
pasado, en su artículo cuarto,- aparta
do B ).

Dios guarde a V* muchos años
Oviedo, 14 de febrero de 1 93 8 .—  

II  Año T riu n fa l .— El Gobernador C i
vil-Presidente (ilegible).

D o n José María Rodríguez Villamila
- Abogado del Estado-Secretario de la 

Comisión Provincial de Incautacio
nes de Oviedo,
Certifico: Que esta Comisión Pro- 

VTcia'L con fecha veinticinco de mar- 
éo último, acordó declarar libres de 
intervención los créditos existentes a 
fa v o r 'd e  “Champanera de Villavicio- 

S. A ” t con domicilio en Gijón, 
por  hablarse exento de, la responsabili
dad a que alude el Decreto Ley de 10 
xb enero de 1937.

Y  para, que conste y a .instancia de 
p¿rte interesada, expido la presente, 
que firmo en Oviedo, a tres d* mayo 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
II Año T riunfa l .— El Abogado d-el 
Estado-Secretario, José María R. V i 
lla mil. 1

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
H u e s c a

Habiéndose extraviado el resguardo 
3e depósito trañsn.isiLle núm. 29 .077 ,  
de pesetas nominales 4.000, en t í tu 
los de Deuda Amortízable al 5 por 
100, emisión 1927» sin impuesto, 
consti tuido en esta Sucursal del Ban
co de España, con fecha 7 de- mayo 
¡de 1936, a nombre de don Benito Lie- 
sn Rivera y don Antonio Liesa Zapa- 
fe» indistintamente, se anuncia al p ú 
blico para, que, el q ie  se crea con de- 
ft$í*o a reclamar, lo verifique dentro 

pfázo de un mes, a contar desde-

la fecha de-la inserción de este anun
cio en los diarios 1Boletín Oficial .del 
Estado” , “Diario de Burgos.” y 
“Nueva España” , dp esta plaza, según 
determinan los a r t ' i d o s  cuarto y 41 
del Reglamento vigente del Banco de 
España: advirtiérad-se que. transcu
rrido dicho, plazo s n . reclamación al
guna, se expedirá un dupi;cado del 
resguardo extra vi u'.*- anulándose el 
primitivo y quedan.f) el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Huesca, 9 de mayo de 1938 —  
II Año T r i u n f a l — El Secretario, 
J. Atares.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

SEPULVEDA
Don Pedro Luis Sanz Redondo, 

Juez de Primera Instancia de Se- 
púlveda y su partido,
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantía, en los cuales se 
ha dictado sentencia, cuyo en ca 
bezamiento y parte dispositiva di
cen literalmente lo siguiente: 

“Sentencia.—En la villa de Se- 
púlveda, a veintiocho de abril de 
mil novecientos treinta y ocho. 
II Año Triunfal. Vistos por el señor 
don Pedro Luis Sanz Redondo, Juez 
de Primera Instancia de la ante
rior y su partido y designado es
pecial por la Superioridad para el 
conocimiento de los presentes au
tos de juicio declarativo de menor 
cuantía y procedente del Juzgado 
de Primera Instancia de Riaza, 
instados por el Procurador don 
Mariano Cristóbal López, en nom
bre y representación de don Il
defonso Arnanz y Arnanz, mayor 
de edad y vecino de Duratón y de
fendido por el Letrado don José 
V. Sacristán, contra y como de
mandados los herederos de don Pe
dro Municio Rodríguez, veHno que 
lo fué de la villa de Riaza, sobre 
reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el .Procurador 
don Mariano Cristóbal López, en 
nombre y representación de don 
Ildefonso Arnanz y Arnanz y cuyas 
circunstancias constan, vecino de 
Duratón, contra y como deman
dados, hoy en rebeldía, los here
deros de don Pedro Municio Ro
dríguez, vecino al igual este ú l 
timo que fué de la  villa de Riaza; 
debo condenar y condeno a los que

se crean con derecho a la heren
cia del mismo a que abonen al 
demandante dicho la cantidad es  
mil cuatrocientas setenta y cinco 
pesetas de principal, mas el in te
rés legal del cinco por ciento 
anual de expresada cantidad desde 
el día 16 de diciembre de 1937 en 
que presentóse la demanda hasta 
la fecha, con expresa, imposición 
de costas a los demandados que 
se dejan dichos y para la notifi 
cación de la presente a los mis
mos y, dada su situación de re

b eld ía  y no conociéndose por otra 
parte hasta el presente momento 

, el domicilio de expresados deman
dados, publíquense los oportunos 
edictos en el “Boletín de la Provin
cia” y “Oñcial del Estado” en Bur - 
gos, con el encabezamiento y par
te dispositiva de la presente re
solución.

La anterior sentencia fué pu
blicada en forma en el día de su 
fecha.

Y para que sirva de notificación  
a dicha parte demandada, se ex
piden los presentes en Sepúlveda, 
a tres de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal.: = 
El Juez de Primera Instancia, Pí - 
dro Luis Sanz Redondo.=E1 Secrc . 
taño, Gregorio Bragado.

ARENAS DE SAN PEDRO
Don Gabriel González Bueno, Juez 

de Primera Instancia del parti
do de Arenas dp San Pedro e 
instructor de expedientes nom

brado por la Comisión Provin
cial de Incautación de Bier es 
por el Estado,
Por el presente se cita y requie

re a Crescendo Sánchez Carrasco, 
vecino de Piedralaves, y ahora eia 
ignorado paradero, para que en el 
término-de ocho días hábiles com
parezca, personalmente o por es
crito, ante este Juzgado, para que 
alegue y pruebe lo que en su de
fensa estime procedente con mo- 
iivo de expediente que se le sigue 
y.ara declaración administrativa de 
su responsabilidad civil con arreglo 
3l Decreto núm. 108, Decreto-Ley 
de 10 de enero último y disposicio
nes complementarias, bajo aper- 
e;bimiento de prescindirse de dicho 
trámite.

Arenas de San Pedco, 17 de di
ciembre de 1937.—II Año Triun
fal =E1 Juez le Primera Instancia, 
Gabriel González.=:El Secretario, 
D Guzmán Domingo.


